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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

E xposición á S. M.

SEÑORA: Siguiendo las nobles y materna
les inspiraciones de Y. M., el Consejo de Mi
nistros pone en vuestras Augustas manos un 
proyecto de decreto que espera confiadamente 
merecerá la aprobación de Y. M. Principios pe
ligrosos y anárquicos, predicados casi sin cor
rectivo durante el espacio de dos años, y ante
cedentes funestísimos, produjeron, Señora, la 
rebelión contra la prerogativa de V. M. que 
ensangrentó recientemente las calles de la ca
pital y de las principales ciudades del reino. 
Nada mas justo, Señora, que premiar á los que 
agrupándose al rededor del Trono de V. M. le 
defendieron con valor y constancia á costa de 
su sa n g re , y manifestaron hácia su Reina 
aquella fidelidad que ha sido siempre la más 
noble divisa de la nación española. Pero si 
V. M. tiene para los unos los tesoros de su al
ta gratitud y aprecio, tiene V. M. para los otros 
los de su innata bondad y clemencia; clemen
cia, Señora, que si no siempre es conciliable 
con las severas prescripciones dé la  justicia, ni 
con la paz y tranquilidad de los Estados, hay sin 
embargo ocasiones en que es el más noble atri
buto de los Reyes, y el medio más á propósito 
para tranquilizar los ánimos, cicatrizar anti
guas heridas, y empezar una nueva época des
de la cual deba apiicui-«« mvaríablp.mente á los 
'■uipables todo el rigor de las leyes.

Vuestro Consejo de Ministros, Señora, des
pués de haber meditado detenidamente sobre 
las inspiraciones de V. M ., y de haber pesado 
las consideraciones de bien público que natu
ralmente se enlazan con tan delicado asunto, 
juzga que V. M. puede y debe entregarse á los 
generosos impulsos de su corazón, concediendo 
una ámplia y general amnistía á los que ar
rastrados por el influjo de deplorables errores, 
y por situaciones equívocas y comprometidas 
se vieron envueltos en la rebelión, é hicieron 
armas contra los derechos de vuestra Corona.

Esta nueva muestra de la clemencia de 
V. M. servirá para traer á buen camino á los 
que en un momento de extravío se dejaron ar
rastrar inconsideradamente hácia aquel crimen, 
y quitará toda excusa y toda esperanza á los 
incorregibles que en lo sucesivo se lanzasen en 
iguales excesos.

Para conseguir estos resultados, los Minis
tros que suscriben tienen la honra de someter 
á la alta aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1 8 5 6 .=  SEÑO
R A ^  A L. R. P. de V. M. =  E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Duque de V alencia.=El 
Ministro de Estado, Marques de Pidal.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. =  El Ministro de la Guerra, Antonio 
de U rbistondo.=El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.=El Ministro de Ma
rina, Francisco de Lersundi. =  El Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.= El Minis
tro de Fomento, Claudio Moyano.

REAL -DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que me ha ex
puesto mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo sigu iente:

Artíeulo 1.° Concedo ámplia y general am nistía  
á todos los que de cualquiera modo hayan tomado 
parte en las insurrecciones con que, en diversos 
puntos de la Península, se atentó al expedito ejer
cicio de mi Real prerogativa en el mes de Julio úl
timo.

Art. 2.“ Por los Ministerios respectivos se dic— 
a*án las medidas oportunas para que tenga cum

plida ejecución este mi Real decreto.
Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1856.=E stá  

rubricado de la Real m ano.= E l Presidente del Con
ejo de Ministros, el Duque de Valencia.

E xposición A S. M.

SEÑORA: La circular del Consejo de Mi- 
tstros de 21 de Agosto de I 854, relativa á la 
ugusta Madre de Y.M., dictada en momentos 

au aj®̂ aci°n Y anarquía , y arrancada á 
rev i °S Ministros Por las exigencias de una 
,/olucion vencedora y los amagos de una se -
suh-Q -que esta110 á las Pocas horas, no puede 
ble •atlF Un 8ol° momento después de resta- 

culos el órden y el sosiego público. Los a u -
tatf8^ 6 aciueha resolución no la hubieran che
los0 ,se§ur° i  s* se hubiesen visto libres de 
Cr °°nflictos que los rodeaban, y no hubiesen 

° , con más ó ménos fundamento, calmar

de este modo á los ag itadores, y salvar los 
grandes intereses confiados á su cuidado.

Pero de todos m odos, Señora, en las pres
cripciones de aquella circular se falta abierta
mente á la legalidad, aunque por un senti
miento que respetan vuestros Ministros se 
vulnera la justicia en sus más fundamentales 
principios, y en cierto modo se autorizan con
tra la Augusta Madre de V. M. vagas acusa
ciones , que los ulteriores esfuerzos de sus mis
mos adversarios, para acreditarlas, han venido 
á demostrar que eran de todo punto infun
dadas.

La justicia más estricta, Señora, exige por 
lo mismo imperiosamente una solemne repara
ción de semejantes agravios, aunque se pres
cinda, si prescindir se puede, de otros altos 
conceptos y consideraciones; pero vuestros Mi
nistros , Señora, solo en nombre de la justicia 
se acercan á poner en manos de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto , que someten á vues
tra  suprema aprobación.

Madrid 19 de Octubre de 18oG.=SEÑO- 
RA .=A  L.R‘. P. de V. M.=E1 Duque de Valen- 
c ia .= E l Marques de Pidal. =  Manuel de Seijas 
Lozano. =A ntonio de Urbistondo.=Manuel Gar
cía Barzanallana. =  Francisco de Lersundi.=» 
Cándido Nocedal.=Clauclio Moyano.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto mi 

Consejo de Ministros, he venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se deroga y queda sin efecto en to
das sus partes lo dispuesto en la circular del Consejo 
de Ministros de 27 de Agosto de 1854, relativa á 
mi Augusta Madre.

Art. 2.” Por los respectivos Ministerios se me 
propondrán las medidas necesarias para la ejecu
ción de este Mi Real decreto.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente 
del Consejo de M inistros, el Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se revalidan los empleos y 
grados por Mí concedidos en el mes de Junio 
y Julio de 1854.

Art. 2..° Por los Ministerios respectivos se 
tomarán las medidas necesarias para la ejecu
ción de este mi Real decreto.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de \ 856.=- 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, el Duque de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud del Tenien
te General D. Ramón de Meer, Conde de Grá, nom
brado Presidente del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, y accediendo á sus deseos, vengo en ad
mitirle la renuncia que ha hecho del expresado car
go, que con tanto celo é inteligencia ha desempe
ñado en otra ocasión.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1 8 5 6 .= E s-  
tá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina al Teniente General 
D. José Santos de la Hera, Conde de Valmaseda.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1 8 5 6 .= E s-  
tá rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

Queriendo recompensar los buenos servicios 
prestados, con motivo de los sucesos que tuvieron 
lugar en ésta corte en los dias 14, 15 y 16 de Julio 
últim o, pór D. Francisco de Paula Orlando, Conde 
de la Romeral, y atendiendo ademas á la antigüe
dad que cuenta en el empleo de Intendente general 
m ilitar, vengo en concederle la consideración y 
sueldo de Teniente General.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 1856.==Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

i n f a n t e r í a .

9 Octubre 1856. Al Director general de Infantería — 
Concediendo poner un  sustituto al soldado Alejandro Can- 
seco y Merino. J

,A1..id-— dos meses de próroga á la Real licencia que 
se halla disfrutando el Capitán del batallón provincial 
de Alcázar de San Juan D. Federico García de Araoz v 
Landa. y

Al id.—Mandando dar de baja cotíío desestor al sol
dado Jaime Roselló.

Al id.—Negando grado de Coronel al prim er Coman
dante del provincial de Gerona D. Joaquín Yara de Rey.

Al id.—Id. empleo de segundo Comandante al Capi
tán del regimiento de Mallorca D. José Lizarre v  Ro
mero. J

Al id.—Id. grado de sargento prim ero al segundo del 
de América Sandalio Escudero y Franco.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. exención del 
servicio de las arm as al soldado Juan Duran.

10 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el pase á la Península al Coronel del ejército de Cuba 
D. José de la G ándara y Navarro.

Al id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán 
del provincial de Astorga D. Fernando Lozano y Ro
dríguez.

Ai id.—Id. Real permiso para pasar al extranjero al 
segundo Comandante D. Miguel Tenorio y de la Torre.

COLEGIOS.

11 id. Al Director general de Iufantería.—Concedien
do plaza supernum eraria de cadete á D. José González 
O'Ferril.

Al id.—Id. pase á infantería al aspirante de artillería 
D. Ricardo March y Cervera.

CABALLERÍA.

9 id. Al Director general de dicha Arma.—Aproban
do el que sea destinado en clase de supernum erario al 
regimiento de la Reina el Alférez D. Andrés Perez Duro.

Al id.—Id. id. al de Villaviciosa el de igual clase del 
de Sagunto D. José Marin y Rute.

Al id.—Nombrando Ayudante del escuadrón de Ga
licia al Capitán graduado D. Eugenio Sánchez Seijas.

ARTILLERÍA.

9 id.—Al Director general de dicha Arma.— Aumen
tando la dotación de Oficiales del parque de esta corle.

Ai id.— Ascendiendo á Oficiales á tres sargentos p ri
meros del Cuerpo.

10 id. Al id.—Destinando al tercer regimiento al Te
niente del segundo D. Francisco Javier Salas.

INGENIEROS.

10 id. Al Injeniero general. — Concediendo al soldado 
del regimiento de Ingenieros Pedro Barranco que pueda 
ser sustituido en el servicio por el tambor licenciado del 
mismo Cuerpo Santiago Alvarez.

Al id.—Resolviendo que para perm itirse al segundo 
Comandante de infantería, Capitán de Ingenieros, D. A n
tonio López de Oclioa, el que pase al cuerpo de Telégrafos, 
debe ser baja definitiva en el de Ingenieros.

Al id.—Id. id. al Capitán graduado de In fan te ría , Te
niente de ingenieros, D. Francisco García de los Rios y 
Requena.

Al Capitán General de Cataluña.—Destinando al ser
vicio de los telégrafos m ilitares de Cataluña al Subte
niente- del regimiento de infantería de Bailén D. Joaquín 
Gómez y Vargas.

Al id.—Id. id. al id. del [batallón Qazadores de Tarifa 
D. Eduardo Balaciart y Tomo.

JUSTICIA MILITAR.

9 id. Al Capitán General de Valencia. — Aprobando 
que el segundo comandante D. Isidoro González Ortega 
cese en el cargo de Fiscal de la Comisión m ilitar de Va
lencia.

Al de Castilla la Nueva. — Id. el nom bram iento de fis
cal del Consejo de guerra perm anente de Segovia hecho 
á favor del Capitán D. Matías García Flores.

Al de Valencia.—Id. el que el Brigadier D. Pablo de 
Casamayor haya sido nombrado Presidente de la Comi
sión militar establecida en Valencia.

Al id.—Id. los nombramientos hechos en varios Jefes 
para los cargos de vocales y fiscales de la expresada Co
misión militar.

ADMINISTRACION MILITAR.
4

9 id. Al Intendente general m ilitar.—Desestimando 
una instancia del Comisario de guerra Don Francisco 
Aparici.

Id.—Id. otra del Oficial de Administración m ilitar Don 
Deogracias Larroder.

SANIDAD MILITAR.

10 id. Al Director general de Sanidad militar.—Man
dando que siem pre que los facultativos destinados á cuer

pos soliciten licencia temporal por cualquier motivo, de
berán u n ir á su instancia una certificación del Coronel ó 
prim er Jefe del en que sirvan , en la que los mismos m a
nifiesten si por su parte encuentran ó no dificultad en 
que se les conceda.

RETIRADOS.

9 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
retiro con 1,800 rs. mensuales al Coronel de caballería 
D. Luciano Paz y Membiela.

Id.—Id. licencia absoluta al Alférez de caballería Don 
Miguel Salazar y Sola.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. retiro al 
Teniente D. Juan Caballero y Bejerano, sargento segundo 
de A labarderos, con 810 rs. mensuales.

Id.—Id. id. con id., al Capitán D. Victoriano Garrido y 
A gu irre , procedente de Alabarderos.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. con 294 
reales m ensuales, al Subteniente de carabineros D. Sal
vador Orduña y Márquez.

Al Director general do Infantería.—Id. licencia ab
soluta al Teniente de infantería D. Manuel Bacaro y 
Vázquez.

Id.—Id. empleo de Capitán y grado de Comandante al 
Teniente D. Francisco Sancho y Manguilion.

Al Capitán General de Cataluña.—Id. mejora de retiro 
al Capitán de infantería D. José Aurie y Casals.

Al de Castilla la Nueva.—Id. grado de Capitán por la 
ley de deportados al Teniente D. Juan Baras y Vega, re 

cogiéndole el que obtuvo en 1848.
10 id. Al Director general de Caballería.—Negando 

mejora de retiro al Capitán de caballería. D. Trinidad de 
Castro.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al ca ra 
binero José de Castro y Rodríguez.

Al Capitán General de Valencia.—Manifestando haber 
remitido al Ministerio de Hacienda la instancia del Te
niente D. Domingo Gijon y Baca, en solicitud de que no 
se le exija la cesión del sueldo de re t i ro , por ser Admi
nistrador de Loterías de Lorca.

Al de Castilla la Nueva.—Negando vuelta al servicig 
al sargento prim ero Rafael Cervantes Sánchez.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                           e s t a d o  d e  OPERACIONES                            2 , ª SEMANA DE OCTUBRE DE 1856

ESTA D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Octubre de \  8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D EPO SITO S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. ............ .................................................. .................

<  í ««integrables de contado............{ í n £ s f X e ¿ : .' i '

í  ................. I totrasferiblés' . .

8 j — -------medÍante aVÍS° ............. i K rafsferible¿:.'! .
* r de contado procedentes de intereses y
• 1 dividendos................................................................
Provisionales para subastas.................. ...............................
Ochenta por 100 de propios...............................................
Bienes de beneficencia.. .............................................

Total de los depósitos en m etá lico ,. . ,  
Cuentas corrientes con ín teres.......................................

Total general del m etálico....................

D E P O SIT O S E N  E FE C TO S.

Necesarios.............................................. .......................................
Voluntarios..................................(Trasferibles..........................

i lntrasferibles.....................
Provisionales para subastas............. ..................... ....................

Total de los depósitos en papel............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos .............................................. ...................... ..

Total general de efectos............. j

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

35.025,708. .42 
3.147,675. .96 

92,473. .24  
140,000

13.553,862. .71 
10.224,399.. 82

387,763.. 38 
1.372,603. .36 

371 ..07

196,221. .13 
296,334

941* 0 21 .. 28 
1.000,000

25,700 
9,133. 01 
6,435

35.221,929. .55 
3.444,009.. 96 

92,473. .24 
140,000

14.494,883. .99 
11.224,399.-82

387,763.-38  
1.398,303. .36 

9,504. .08 
6,435 .

1.474,993.. 42 
559,365..30

220,857

25,785
31,035

6,435

33.746,936. .13 
2.884,644.-66  

92,473. .24  
140,000

14.274,026. .99 
11.224,399.. 82

361,978. .38  
1.367,268.. 36 

3,069 ..08  
6,435

63.944,857.-96 
2.313,305. .41

2.474,844.-42
592,083.-30

66.419,702.-38 
2.905,388. .71

2.318,470. .72 
39,166. .85

64.101,231.-66 
2.866,221. .86

66.258,163. .37 3.066,927.-72 69.325,091. .09 2.357,637. .67 66.967,453. .52

188.703,622.-46 
187.168,446. .48 
36.130,567. .14 
21.843,366.-50

303,000
101,070

13.076,000

189.006,622. .46 
187.269,516.. 48 
36.130,567. .14 
34.919,366. .50

4,214,000
1.089.336..72

908,000

184.792,622.-46 
186.180,179. .76 
36.130,567. .14 
34.011,366.-50

433.846,002.-58 13.480,070 447.326,072.-58 6.211,336.. 72 441.114,735..86

433.846,002.. 58 13.480,070 447.326,072.-58 6.211,336. .72 441.114,735.. 86

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior .....................................................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ..........................................................................

Entregas en cuentas corrientes..........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito........................................

Tesoro p ú b l i c o - DedeSÍ “  Para Pa§°

.............'De billetes nominativos.. .
Cartera..................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

Suma.................................
Movimiento de fondos,—Remesas cargadas___

\

METÁLICO. PAPEL. _  .  _  _DATA. METÁLICO. P A P S ..

4.517.304.. 71

2.474.844.. 42 
592,083.. 30

19,570..11

1.311.502.. 37

489.706,002. .58 

13.480,070

5.480,000

Depósitos devueltos.........
Pagos por cuentas corrientes.............................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes 
satisfechos.......................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...................................................................

Tesoro público.- / De suplementos por depó- 
Entregas al mis- ) sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente...............1 vueltos.. . . . . .

Cartera.................  Efectos corrientes.................

Suma.....................................

Movimiento de fondos. —  Remesas datadas... .
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

2.318,470.-72
39.166.. 85

33.593.. 13 

23,924

1.689,756. .39,

6.211,336.. 72

8-915,3047.91 508.666,072. .58
4.104,911. .09 

4.810,393. ,82

6.211,336..78  

502.454,735. .86
8 915,304. .91 508.666,072. 58

8.915,304. .91 508.666,072.. 58

director general, P. I . , Antonio de Meneses.=El Contador, P. I . , José M. de Aguirré.
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,SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIA LES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 49 de Octubre de 4856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día, depositados po r 
4,583 individuos, de los cuales los 76
han  sido nuevos im ponentes................... 94 678

Se han devuelto , á solicitud de 56 intere- * 
sados ...................................... 66,925.. 7

El D irector de sem ana, 
Marques de Someruelos.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares situados en la calle del Rosario, lindantes por su 
frente al Levante de dicha calle, por Norte y Poniente 
con un solar, calle de M onserrate, núm . 4 , y por Sud 
con^casa de D. Juan Alvarez; ignorándose quien sea su 
dueño con arreglo al párrafo segundo de la Real provi
sión de 20 de Octubre de 4788, cito y emplazo á quien 
tuviere propiedad sobre e llo s, para que en el térm ino de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid  y periódico oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de 
u n  a ñ o  s ig u ie n t e , A  e je cu ta r  la n u e v a  o b r a  y edificio re s
pectivo ; en la inteligencia que de no verificarlo le para 
rá  el perjuicio que haya lugar y se procederá á la conti
nuación del expedien te , según disponen las leyes é in s 
trucciones de la materia.

Puerto Real 9 de Octubre de 4 856.=E1 Alcalde p ri
m ero, Joaquín Flores.=E l Secretario, José María Lacasa.
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Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares, situados en la calle de M onserrate, núm. 4 , lin 
dantes por su frente al Norte de dicha calle, por Levan
te con calle del Rosario , por el Sur con un solar sin 
núm ero en dicha calle del Rosario, y  por Poniente con 
otro solar núm. o; ignorándose quien sea su dueño, con 
arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 
de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviere pro
piedad sobre ellos, para que en el término de cuatro m e
ses, contados desde la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de Cá
diz/com parezca á producir sus títulos, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivos ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y se procederá á la conti
nuación del expediente, según disponen las leyes é in s
trucciones de la m ateria.

Puerto Real 10 de Octubre de 1856.=E1 Alcalde p ri
m ero, Joacjuin Fiores.=rEl Secretario, José María Lacasa.
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Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares situados en la calle de la Plaza, núm eros79 y 80 
que lindan por su frente al Norte de dicha calle, Levan
te con la calle de Santo Domingo , Sur el solar de dicha 
calle, núm. 7 , y Poniente con casa de D. Luis Feliz 
G onzález; ignorándose quien sea su d u eñ o , con arreglo 
al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octu
b re  de 1788, cito y emplazo á quien tuviere propiedad 
sobre e llo s, para  que en el térm ino de cuatro meses 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y  periódico oficial de la provincia de Cádiz 
comparezcan á producir sus títulos, y  en el de un año 
siguiente á ejecutar la nueva ohra y edificio respectivos* 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el p e r
juicio que haya lugar, y se continuará el expediente s e 

gún disponen las leyes é instrucciones vigentes en la 
materia.

Puerto Real 14 de Octubre de 4 856.-=El Alcalde p r i
m ero, Joaquín Flores.^El Secretario, José María Lacasa.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL PUERTO DE SANTA

MARIA.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García, 
hijo de otro y de María Mesa, quinto, núm ero 90, prim era 
de la provincial de este año, para que comparezca ante 
este Ayuntamiento dentro del término de 15 dias, para 
ser oido en juicio de llamamiento y declaración de sol
dado, pues de no verificarlo lo parará el perjuicio que ha
ya lugar hasta ser declarado prófugo.

Puerto de Santa María 10 de Octubre de 4 8o6.= E l 
Alcalde prim ero constitucional, Antonio Manrique de 
L ara.^José Gómez de Leci, secretario. 4129

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DÉ BRIVIESCA.

Licenciado D. Roque Gallo, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de 
Procurador de este Juzgado, por fallecimianto de D. Teo
doro San Juan, que la obtenía; y las personas que se crean 
con los requisitos necesarios para su obtención, concur
rirán  con sus solicitudes y documentos justificativos ante 
este dicho Juzgado, dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la inserción del anuncio en la Gaceta del Go
bierno. Asi pues lo he acordado en el expediente de su 
razón formado de orden de S.E. el Tribunal pleno de la 
Audiencia territorial de Burgos.

Dado en Briviesca á 9 de Octubre de 1856.=* Roque 
Gallo. = P o r  su m andado, Braulio Sagredo, secretario.
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CREDITO MOYILIARIO BARCELONÉS,
54 de Agosto de 4856.

ACTIVO.

Acciones.-—Prim era e m is ió n .. , .  ps. fs. 700,000

ÍEn caja  732 667 *
Cuentas c o rr ien - )

tes en el Banco de j 13,303 856
Barcelona................. 12,571’! 89 )

Préstam os..............................................................  214,830
Efectos propios en ca rte ra ................................  46,327’500
Varios d eudo res .................................................. 27|925’333

1.002,386’689

PASIVO.

Capital.—Prim era emisión .......................    \ .000 000
Cuentas corrien tes.........................................# * 2 386’689

1.002,386*689

Total activo.. . . . .  1.002,386*689 ) T
Total pasivo  1.002,386*689 i gua1.

El Administrador, José Soler y Mata.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Serap io  M artín ez  G a rr id o , Juez de p rim era  instancia en 
comisión de  este partido .

P o r el p resen te  edicto, y té rm in o  de  nueve  d ias, cito , llamo y  
em plazo á B rau lio  V a l r e r d t ,  vecino  que  fu# de  Gabaldon, p a ra  
que com parezca en este Juzgado  á  fin de  rec ib irle  la indagato ria  
que se halla m a n d ad a  en  la causa que con o tros se le sigue, sobre 
he ridas  á T irso  M artínez y  su c o n so r te , bajo apercib im iento  de 
con tinuar la causa en  rebe ld ía  con los e strados del Ju z g a d o , y  
parándo le  el perju ic io  que corresponda.

Dado en  la Motilla á  1 0  de O ctubre  de !8 5 6 .~ S e ra p io  M artí
nez G a r r id o .= P o r  m andado de S. S ., F e rn an d o  M onteagudo.

44 34

D. P e d ro  P ilón y  T obalina , C aballero c ru z  y  placa de la Real 
y  m ilitar O rden de San H e rm e n eg ild o , de la de C risto  de  P o r
tugal , B rigad ier de  la A rm ada  y  C om andante de M arina de esta 
p rov inc ia  y  terc io  naval & c . '

P o r  el p re sen te  cito y  em plazo á los que se consideren  con 
derecho  á los b ienes quedados p o r fallecimiento de D. C ipriano 
A rias, em pleado del G obierno que fue en  la Isla de C uba, ocur
rido  á b o rd o  de la frag a ta  m ercan te  n o m b rad a  D ia n a  en  su t r a 
vesía de la H abana á esto p u e rto , el d ia  4 7  de M ayo de 4 8 Í3 3- 
p a ra  que en el té rm ino  de 30 d ia s , contados desde  el de  la in 
serción de este edicto en  la  Gaceta de M a d r id , com parezcan, p o r 
sí ó rep resen tad o s  legalm ente, á d e d u c ir las acciones que  puedan  
com petirles, pues asi lo tengo m andado  po r p rov idenc ia  de  8 del 
actual d ictada an te  el in frascrito  escribano en  el e x p ed ien te  ins
tru ido  con m otivo del citado fallecim iento.

Cádiz 4 0 de Octubre de 1S 56 .= P ed ro  P ilou .= L icenciado Ra
món María Pardillo. 4133"

D. P ed ro  de O larría  y  A dalid , Juez  de p rim e ra  instancia de 
H acienda de esta p rov inc ia  de C áceres.

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo po r p r im e ra , segunda  y  
últim a vez y  térm ino  de 30 d ias, á P e d ro  B a rre ro , n a tu ra l de 
A lb u rq u e rq u e , carab inero  cío esta C om andancia, licenciado por 
cum plido en E nero  últim o, p a ra  que d en tro  de  él com parezca en 
este Juzg ad o  p a ra  p re s ta r  u n a  declaración  en  la causa que se 
se in s tru y e  con tra  Diego Gómez M elero, vecino de M alpartida  
po r conato de robo en el alfolí de la sal de esta cap ital; ap erc ib i
do que de  no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en  C áceres á 42 do O ctubre de 1856.— Doctor P e d ro  de 
O larría  y  A d a lid .= P o r  m andado  de S. S., M anuel Bueno. 4132

D. José R am írez C á rd e n a s , Juez de  p rim era  instancia  de es
te partido .

P o r el p resen te  llam o á José T e rre y ro  p a ra  que en el térm ino 
de 30 dias se persone  en este Ju zg ad o , p o r sí ó p o r m edio de 
p ro c u ra d o r, á  defenderse  en  la causa que se le sigue p o r insul
tos y  am enazas á un  celador de p ro tección  y  seg u rid ad  pública; 
apercib ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 13 de Octubre de 1 8 5 6 .=  José Ramírez 
Cárdenas.=*=--José María de la Corte. 44 30

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador 
de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, y  Juez de p r i-  
mera instancia de esta ciudad y  partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Eugenio y  Josefa 
Rodríguez, mendigos, naturales de Abrés, partido ju d ic ia fd e  Cas- 
ropol, en Asturias, y  que se hallaron en el pueblo de Villafalé del 
de esta comprensión, la noche del 22  de Abril último, en casa’de 
Faustina Buron, para que en el término de 10 dias se presenten  
en este Juzgad© á ratificarse en la declaración que respectiva
mente tienen prestada, en causa sobre hurto de un sobeyuelo.

Dado en León á 13 de Octubre de 1856.=M iguel Lope Escu- 
d ero .= P o r  mandado de S. S., Ildefonso García Alvarez. 4 434

Licenciado D. Fernando de la Cuadra, Comendador de la 
Real y  distinguida Orden española de Isabel la Católica, Auditor 
honorario de Marina y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Toledo y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo v emplazo á Casimiro Reguera, 
alias Granizo, natural y  vecino de Vargas, para que en el tér
mino d® 30 días, contados desde el en que este edicto sea inser
to en el B oletín  oficial de esta capital v  Gacela de M a d r id , se 
presente en esta cárcel provincial en clase de p r eso , para reci
birle una declaración en la causa que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado por hurto de un caballo á Saturio Martínez,"de 
esta vecindad ; bajo apercibimiento, que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, se seguirá la causa en los estrados del Juz
gado parando al interesado el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 6 de Octubre de 4 856 .= F ern an d o  de la 
C uadra.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Gijon.
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PARTE 10 OFICIAL.
INTERIOR.

.1 TWIí I>^,ID ;'7 Al!?ch? ^  representó por segunda vez en
el lea tro Real La Sonámbula , obteniendo la señorita Or- 
tolam justísim os y merecidos aplausos. Nuestros lectores 
saben lo que consignamos en nuestro núm ero ríe ayer res
pecto de esta prima donna ; y ahora solo añadiremos aue 
en la función de anoche desempeñó su papel con un acier
to y maestría admirables. El público, en fin. salió muv 
complacido de oír a la señorita O rtolani, que por diferen
tes veces salió á la escena para recibir una completa ova- 
cion.

Recuerdos y bellezas de España.— lia llegado á esta 
corte, de regreso de un nuevo viaje á A stu rias, el acre
ditado artista Sr. Parcerisa, editor de la im portan
tísima obra Recuerdos y bellezas de España . Son m u
chos y desconocidos todos los detalles arquitectónicos que 
ha recogido durante su expedición artística por aquel 
antiguo principado, y los cuales darán nuevo realce á su 
publicación tan estimada de nacionales como de ex tran
jeros. Como hemos visto gran parte de los dibujos y vis
tas que ha sacado el Sr. Parcerisa visitando monumentos 
tan olvidados como de gloriosa memoria para nuestra 
historia nacional, no dudamos en prom eternos que las 
próximas entregas de su obra interesarán vivamente á 
los entusiastas por nuestras glorias. Siga dicho editor 
prestando á ellas tales servicios, y no dude que m ién- 
tras se cubre de envidiable honra, levanta al genio espa
ñol un  imperecedero pionumento.

Estado sanitario de Madrid. — En estos últimos siete 
dias el tiempo no ha podido ser más apacible y sereno- 
rara  vez se vió la atmósfera cubierta, v cuando lo estuvo’ 
predom inaron más que todos los celajes, las ráfagas v 
algunas ligeras nubes. La tem peratura media fue fa de 
40 y medio: el baróm etro estuvo á las 26 pulgadas y 4 
lineas y en la sequedad; y los vientos que más constan
temente soplaron vinieron del S. O. y del S S O

Disminuyó el número de las enfermedades que indi
camos en el anterior núm ero del Siglo Médico venían 
rem ando: asi pues son más escasas las interm itentes 
sif bien no se han extinguido las calenturas catarrales v 
gástricas, las mucosas y tifoideas, los dolores reumáticos v 
nerviosos, y  los catarros bronquiales y pulmonales Sin 
embargo, aum entaron algún tanto los enfermos de p leu - 
rodinias, pleuresías, anginas y erisipelas.

La mortandad fue bastante lim itada, circunscribién
dose á enfermos que padecían dolencias crónicas de los 
órganos contenidos en el pecho y vientre. (Siglo Médico.)

Gaceta de epidemias.—Es tan sumamente raro el en 
fermo de cólera que se ha presentado en esta corte en 
este último septenario, que puede darse como terminada 
la epidemia, al menos por ahora. Todo lo contrario suce
de con las calenturas in term iten tes, muchas de las cua
les se han desarrollado con un carácter pernicioso, com
prometiendo la existencia del enfermo si no se acudía 
oportunamente con los medios terapéuticos que aconseja 
la ciencia.

En lo general de las p rov incias, la salud es inmejora
ble, si exceptuamos las calenturas gástricas, las in term i
tentes y algunas tifoideas que vienen reinando en varias 
de aquellas. Sin embargo, en la provincia ds Pontevedra 
el cólera empieza á propagarse por algunos pueblos de 
los distritos de Redondela y Puente Caldelas; pero las in
vasiones no son muchas ni graves. En la de Córdoba el 
dia 11 solo habia casos contados en la capital y algunos 
más en la Carlota. La provincia de Cáceres se halla total
mente limpia: la de la Coruña solo tiene algún colérico 
enBetanzos: en la de Badajoz únicam ente el pueblo de 
Penalsondo sufre el azote, pero tan ligero, que en cinco 
dias, y de 70 invadidos, lia habido solo ocho defunciones.

En Puerto-R ico , según carta de un corresponsal 
nuestro, iba mejorando la salud pública, siendo va raro 
el caso que se presentaba de cólera, si bien todavía exis
tían algunos de fiebre amarilla.

De ía Habana, con fecha 15 de Setiem bre, nos dice 
otro de nuestros colaboradores, que el estado sanitario 
es más satisfactorio. La fiebre amarilla ha cedido mucho 
en su in tensidad, y aunque la disminución de los en
fermos no es considerable, estos se presentan por lo ge
neral atacados con más benignidad. El tem poral que alli 
se ha sufrido en los dias 27 y 28 de Agosto, y que ha 
causado estragos de consideración en algunos puntos de 
la isla, ha modificado favorablemente la atmósfera en lo 
tocante á la enfermedad endémica. (Id.)

El jueves dió punto en la quinta de Carabanchel la 
Sra. Condesa de Montijo á las funciones dramáticas que 
se han venido representando este verano, habiéndose 
despedido aquella troupe aristocrática enmedio de una es
trepitosa salva de aplausos. Por lo mismo la concurrencia

fue mas lucida que las anteriores fiestas, contándose en
tre ella un personaje nuevo en  esta corte, el General 
Conde de Benkendorff, diplomático ruso de que va he
mos hablado á nuestros lectores.

Al despedirse, á pesar suyo, la elegante sociedad de 
tan dulces pasatiem pos, envia sus cordiales enhorabue- 
ñas á la ilustre m adre d é la  Emperatriz de Francia por 
los deliciosos dias de solaz que ha ofrecido á sus num e
rosos amigos, y á los apreciables actores por el esmero 
con que cultivan el arte de Talía al lado de las bellas ac
trices del elegante coliseo de Carabanchel.

Recuerdan á los más al traer á la memoria la función 
de anteanoche, compuesta de la linda comedia titulada: 
Otra casa con dos puertas , y la graciosa pieza El peluque
ro en el baile. Tomaron parte en ellas la Duquesa de Al
b a , lajdondesa de Nava de Tajo, la Baronesa de Ortega, 
jas^senoritas Doña Sabina y Doña Candelaria Alvear y 
Dona Sofía de \a le ra , y los Sres. Duque de Alba, D. Vent
ura de la \ega  , D. José Alvarez de Solomavor, D. Rafael 
errv , p . Benito Murillo, D. Gonzalo Saavedra v D. Gon

zalo Cubells.
Muv pronto los elegantes salones de la plaza del A n

gel recibirán a la sociedad de Carabanchel ‘ sustituyendo 
Yacíon ’ 8 !as* 8ros representaciones dramáticas. (La

F,1 canal de Lozova puede decirse que se halla term i
nado en su m ayor parte , y luego que se hayan ejecuta-
uo las modificaciones que son necesarias en algunos pun
tos, parece se verificará una prueba genera l, dejando 
correr las aguas por toda la línea , pues aunque se hizo 
ya algún ensayo con buen éxito, fue solo en el prim er 
trozo hasta una distancia de tres leguas. (Id.)

n.t ban ase§urado flue m uY pronto se presentará en 
Madrid un espectáculo nuevo vsorprendente; parece que 
el empresario Mr. Paul ha contratado á Madama Labarrere 
domadora de animales feroces, la cual procede del circo 
Napoleón en donde ha ejecutado un gran número de fu n 
ciones con sus anim ales, que son: leones, tigres , osos 
hienas &c., los cuales, reunidos en la misma jau la ’ obe
decerán sumisos á la voz de la domadora que estará co
locada en medio de todos ellos.

Dícese que Mad. Labarrere no podrá dar más que 
unas cuantas representaciones, porque el director Mr Paul 
tiene que hacer en su establecimiento reformas de consi
deración por estar m uy próxima la venida de una gran 
compañía ecuestre que ha contratado en el extranjero al 
fíente de la cual se hallan los tan ventajosamente cono
cidos Mister Price y su hijo Gárlos Price. (Id.)

B A R C E L O N A  46 de Octubre. —  Según cartas de San 
Feho de Lodinas, la enfermedad reinante no ha dismi
nuido sus estragos en aquella desgraciada villa y  hav 
familias que cuentan con tres y  cuatro acometidos. Di
chas enfermedades, de un carácter tifoideo, solo han in 
vadido una parte de la población, y hace ya cosa de dos 
meses que son ineficaces los esfuerzos que los facultati
vos emplean para combatirlas. (D. de B.)

BILBAO 40 de Setiembre. Tenemos entendido que 
ya se halla en parte abanderado el vapor Santander- 
Bilbao , del cual nos ocupamos en nuestro número 45, 
y cuya hermosa facha, sólida construcción y elegantes 
cam aras, han tenido ocasión de ponderar cuantas p e r
sonas le han visitado (Trurar-hat.)

GERONA 45 de Octubre.—El Sr. Gobernador civil de 
esta provincia llamó á la capital á los Alcaldes de los pue
blos de la provincia que debían ser apremiados por no 
haber satisfecho todavía las contribuciones; les amones
tó para escogitar los medios más conducentes á fin de 
cubrir los desaciertos en que se hallan sus localidades y 
acabo por condonarles los apremios que la Administra
ción les habia ya expedido. (Gerundense.)

TARRAGONA 46 de Octubre.— El 25 de Setiembre 
ultimo se embarcó en el puerto de Rúan la máquina de 
vapor para la fábrica de hilados y tejidos de algodón que 
esta construyéndose en el puerto , de suerte que en b re 
ve llegará á esta capital. Se está aguardando asimismo el 
vapor Ebro que debe llegar de un momento á otro v trae 
la m aquinaria para las manufacturas que se fabricarán 
en el mismo establecimiento. (El Eco.)

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S

B a r c e lo n a  42 de Octubre.— Aunque las transacciones 
con los a lg o d o n e s  d u r a n t e  la semana 1 1 0  h a n  sido He tan
ta importancia c o m o  en la pasada, pues solamente se 
han reducido al consum o, en cambio sus precios han 
mejorado algún tanto ; y  sus apariencias son de aumento. 
Las noticias de los puntos de origen, los avisan muy sos
tenidos y dicen que la nueva cosecha está bastante a tra
sada; por estos motivos creemos en nuevas é im portan
tes operaciones en nuestro mercado. Poca cosa podemos 
decir de frutos coloniales, pues que á más de ser escasas 
las existencias, se ha pasado la semana con solo la llega
da de la polacra goleta Carmen, procedente de la Guaira 
con 1,319 sacos cacao. Los trigos son los que durante la 
misma han experimentado una regular subida, habién
dose vendido partidas de bastante consideración. Las ha
rinas, sin haber experimentado variación en los precios, 
son muy solicitadas, en particular las españolas. Los 
precios que podemos avisar durante la semana son los 
siguientes:

Algodones. Nueva O rlesns, de 18 y medio á 18 (res 
cuartos pesos quintal, pesos fuertes 13813 á 24. Charles- 
ton, 18 pesos, pesos fuertes 18,440. Fernanbuco, de 19 
y medio á 20 pesos, pesos fuertes LL560 á 14034 á cu
yos precios se han detallado algunas partidas al contado.

Azúcar. Se han colocado las 340 cajas del bergantín 
Recuerdo, á coste y gastos de factura con 2 y medio'pesos 
fuertes de flete por c a ja , sin que sepamos s:e haya hecho 
ninguna otra venta importante.

Aceite. De 30 1111 cuarto á 30 y medio sueldos el cuar
tán, reales 16 13 á 16 26 los de Andalucía, continúan en
calmados.

Aguardiente de caña. Sin variación, habiéndose colo
cado las 100 pipas del bergantín Recuerdo, que creemos 
no pasan de 53 pesos fuertes pipa en depósito.

Cacaos. Como todavía 110 se han desembarcado los 
1,319 sacos procedentes de la Guaira, no podemos decir 
qué precios obtendrán; solamente sabemos que los hay 
de Caracas y Carúpano. También han llegado con el va
por Pelayo, procedentes de Marsella , unos 200 sacos de 
Guayaquil, sin que hasta ahora se hayan colocado.

Café. Nada podemos decir de este g rano, pues aun
que han llegado algunas partidas de M arsella, no sabe
mos se haya efectuado todavia ninguna venta.

Cueros. Como no hay arribos, no podemos avisar n in 
guna operación im portante, estando estas limitadas entre 
los especuladores y curtidores; los precios se mantienen 
firm es, y más bien con tendencias de aumento que de 
conservar los uue hov dia tienen.

| Harinas. Prim eras de Santander á 26 v m^dia 
; tas qu in ta l, segundas existencias. Prim eras íIp aJ*«*». »Suísvs

Trigos. Candeal de Alicante de 23 v media -í 9/ 
tas; cuartera , candealiilo de Aguilas de 2t v m e d ia d 6'  
de Mahon de 24 á 24 y media; xexas de V y K f A * * ;  
pesetas Aragón sin existencias. Queda m uv an im ,V  23 
mercado en particular por clases superiores v cÁ .  0 el 

Cádiz H  de^Octubre.-N u e s tro  in^cadó  has“  n ^ ‘eS- 
dos del periodo que abraza nuestra revista h*. . a~
pastante encalm ado, habiéndose efectuado n o n c  ? ad° 
gunas operaciones, y solo se ha notado alguna m £ n 'n '  
macion á su conclusión, realizándose ventas de T u " 1'  
entidad de azucares y cacaos, como también en

Pals; S1P embargo de la falta de movimiento' UY ° s 
■vor parte de los artículos sostienen sus precios ’ . V e 
dóse muv poca variación en estos, desde nu estra ’-m? -

clases'1 ’ COm° 56 ° bSerVa de la qUe hacemos de 
Aceite. La falta de entradas por arrie ría , no ha 1,A„i, 

subir su precio, que se sostiene sin variación hab?én° 
dose realizado para el consum o, las existencias n n ' 
había en plaza, clases corrientes á 59 y 60 r s a r A  ® 

Aguardiente de caña. Este líquido está muy so lic ita  
y ha habido bastante animaeion en transacciones e n 
tilándose ventas en depósito, según graduación y W n ; '  
d a , de 60 á 64 pesos fuertes bola. P l~

Idem catalan. El espiritu de 35 grados, ha obtenhu 
mejora en su precio, sosteniéndose este de íns ? 

208 pesos fuertes, habiéndose efectuado ventas en claset 
muy b u en as: hay pocas existencias Los S Z  ;,„® s 
grados obtienen de 186 á 190 pesos fuertes pina 

Arroz. Con motivo de los arribos del nuevo se han 
realizado grandes partidas para América, rifdeñdn « 
precios por las clases buenas de 23 y medio a 24 v m«S 
dio rs. arroba. j Ine~

Azúcar. Este dulce, que empezó bastante encaim ,j 
ha obtenido más favor al finalizar el período de n . ^ ° ’ 
revista, efectuándose ventas sobre quebrados de prim en^ 
a precios hechos y en depósito á 42 y 42 y  medio re a W  
y sabemos se han colocado igualmente varias p a rtid a  
por facturas, con el frute en plaza y algunas á la vela 
con beneficio. Es de creer según el aspecto que p resen^  
el mercado, que la utilidad habrá versado de 4 á 6 nn! 
i 00, según el surtido. Los compradores se retraen nf 
operar sobre partidas al llegar, en las que se hubieran 
efectuado mas operaciones, por temor de la clase hume 
da, razón por que no quieren com prar sin ver muestras 
y la falta de estas hacen que continúen las partidas en 
prim eras manos. u

Cacaos Sigue el Caracas sosteniendo sus precios ñor 
continuación, y en igual concepto los Carúpanos y  Gua
yaquil. Las pocas existencias de estos últimos nos hace 
opinar se declare en a lza ; del cubeño sabemos se aguar 
da*un buque de aquella procedencia, con una partida, 
regular, constándonos se ha realizado el cargamento en 
su mayor p a r le , pero no podemos decir el p rec ia  

Cafés. El precio de este grano ®es bastante animado 
por motivo de la falta de arribos, unido á ser esta la 
época de su mayor consumo, por lo que creemos que su 
gran demanda le hará adquirir precios enteram ente fa
bulosos. Las existencias son m uy cortas, no efectuándoZ 
se ventas de consideración, tanto por esta causa, como 
porque los pedidos son altos, por los que estas se hallan 
reducidas enteram ente al consumo.

Vinos. Hay m uy pocas existencias en bahía, y  se han 
efectuado ventas á bordo deWendrell, Benicarló y  Vina- 
ro z , á 50 pesos fuertes.

F igueras 40 de Octubre.—Precios del mercado:
Trigo, de 80 á 84 rs. cuartera.— Id. para siembra á 

100.—Id. Mezcladizo, de 70 á 72. *
Maiz, de 40 á 42 rs.
H abas, de 54 á 56 rs.
Avena, de 30 á 32 rs.—Id. para siembra , de 72 á 74 
Cebada, de 38 á 40 rs.—Md. para s iem bra , de 50 á 
Habichuelas, de 76 á 80 rs.
Arbejas, á 56 rs.
Mijo, de 40 á 42.
Medina d e l Campo 42 d$ Octubre.—Los precios del

mercado de hoy han sido los siguientes:
Trigos, simientes, de 65 á 66 rs. fanega.—Id. recula

res, de 62 á 63.
C ebada, de 40 á 44 rs.
Centeno, á 40 rs.
Algarrobas, á 23 rs.
La concurrencia al mercado ha sido escasa, no ha

biéndose hecho en él más que compras para el consumo 
del pais.

Nava d e l Rey 40 de Octubre.—'Trigo á 60 rs. fenega.
Cebada á 40 rs.
Centeno á 44 rs.
Algarrobao, A »i is.
Oaibcmñüb coheros á 420 rs.
Pan de prim era á 4 8 cuartos las dos libras y  media
Tocino fresco á 22 cuartos libra.—Id. salado a 34.
Carne de vaca á 7, 8 y 9 cuartos.—Id. de carnero á 9 

Vinos. La estraccion de este género sigue paralizada* 
especialmente por los arrieros de Asturias. *

Las pocas transacciones que se han verificado hasta la 
fecha se han hecho de 13 á 4 4 rs. cántaro. '

Palma (Mallorca) 44 de Octubre.

PRECIO

MEDIDA MENOR. MAYOR.
Y PESO    —  -— —

MALLOR- t f l g 5
QUIN.

05 p  O  Ce O  . '
■ • Oo v> • Ce

Trigo en la cu a rte ra  Cuartera. 5 14 6 ~9
 en el m uelle  .............. id.
Candeal je ja ............................ 6 6 . .  6 48
Cebada (ordi) en ámbos pun-

ío s ............................................... Id. 3 . .  . .  3 12
Habas del pais, en la cuar-

t("ra .............................................. Id. 4 8 . .  4 40
Id. del co n tin en te , en el

m uelle ....................................   id.
H abichuelas.............................    id. 6 40 . 7
G arbanzos..................................  Id. . . . . * *  610
Guijas........................................   id. ; * . ; ; ;  5 6
A rroz............................................ Arroba. . .  . .  . .  i 13
Aceite............................................C uartán............ . . 4 4 0
Vino común viejo   Cuartin. . . . . . .  3 40
  Id. n u e v o .  ......................  id. . . . . . .  3
A guardiente de 19°....................  id. . . . . . .  6 17
Vaca............................................   Libra. . . . . . . .  9
C arnero......................................   id. .................................... g $
bocino............................................  id. . .  9 . .  .!  40
Leña p a rtid a , de olivo  Q uintal.................. ... .. 5 6
Id. en troncos, de p ino   Id. . . . . ! ! ! .  4 6
Carbón..............................   Arroba. . .  6 . .  . 7
Algarrobas..................................  Quintal. 1 4 . .  4 7
A lm endrón.. ............................. id. . . [ . .  . .  47
Q u e s o . . . . , ...........................    id . 42 . ’. 16
Lana................................................ id. 24 , .  . . |2 3
P aja ................................................  Id ..............•

PRIV ILEG IO S INDUSTRIALES.

FRANCIA.

(Conclusión.)

El título cuarto trata de las nulidades ó caducidad de 
los privilegios y de las acciones que les son relativas. Son 
nulos los p riv ilegios: prim ero, si el descubrim iento, in
vención ó aplicación no es nueva; segundo, si no es sus
ceptible de privilegios; tercero, si este tiene por objeto 
principios,m étodos, sistem as, descubrimientos y concep- 
cionea teóricas ó puram ente eióntifieas, cuyas aplicaciones 
industriales no se han indicado; cuarto , si el descubri
m iento, invención ó aplicación es contraria al orden ó á 
la seguridad púb lica , á las buenas costumbres ó á las le
yes del reino, sin perjuicio de las penas en que puedan 
incu rrir sus autores por la fabricación ó expendicion de 
objetos prohibidos; quinto, si el título con que se ha pedi
do el privilegio indica fraudulentam ente otro objeto que 
el verdadero invento; sexto, si la descripción que va ad
jun ta  al privilegio no es suficiente pgra ejecutar el inven
to , ó si no indiéa de una m anera completa y leal los 
verdaderos medios del inventor; sétim o, si se ha qonse~ 
guido el privilegio de ad ic ión , cambio ó perfeccionamien
to por otro que el inventor ó sus derecho-habientes, án- 
tes de un año desde que obtuvieron el privilegio. Son 
asimismo nutbs los certificados sobre cambios, perfeccio
namientos ó adiciones que no se refieran al privilegio 
principal. No se considera como descubrim iento, aplica
ción ó invención nueva la que haya tenido una publici
dad suficiente para ser ejecutada anteriorm ente en F ran
cia á en el extranjero. El a r t  32 de la ley es relativo á 
los casos en que los privilegiados pierden todos sus dere
chos; pero no estando vigente, y  habiéndole modificado 
Ja ley que después insertam os, creejnos inútil su publi- 
cagion. Cualquiera que en nuestros anuncios, prospec
tos, carteles d estampas se presente como privilegiado, 
sin tener privilegio conforme á las leyes, ó después que 
haya espirado el que obtenía ; ó que estando privilegia
do mencione esta cualidad ó su privilegio sin añadir, 
sin garantía del Gobierno, pagará una multa desde 50 i

4,000 francos. En caso de reincidencia, será doble la 
multa.

Cualquiera persona que tenga algún Ínteres puede en
tablar las acciones de nulidad y de caducidad. De estas 
acciones, asi como de todos los litigios relativos á la pro
piedad de los privilegios conocen los Tribunales civiles 
de prim era instancia. Si la demanda se dirige á un  m is
mo tiempo contra el titular de un privilegio , ó contra uno 
ó más sem inarios, se debe entablar ante el Tribunal del 
domicilio del titu lar del privilegio. El orden de procedi
miento que se observa en está clase de litigios es el pres
crito para los asuntos sum arios en el Código del proce
dimiento civil. En ellos se da audiencia al Prom otor fis
cal. En todas las instancias encaminadas á que se declare 
la nulidad ó caducidad de un  privilegio, podrá tomar 
parte el ministerio público , y  tom ar las noticias que n e
cesite para hacer que se pronuncie la nulidad ó caduci
dad absolutas del privilegio. También podrá solicitar por 
sí la nulidad en los casos segundo, cuarto y quinto en que 
son nulos los privilegios. Cuando sea parle el ministerio 
público, son responsables para responder en juicio todos 
los derecho-habientes al privilegio. Luego que se declare 
la nulidad ó la caducidad absoluta de un privilegio, se 
pasa noticia de ello al Ministerio de agricultura y comer
cio, y se publica en el Boletín de las'leyes.

El título quinto trata de la falsificación, del modo de 
perseguirla y de las penas. Constituye el delito de falsi
ficación cualquier ataque dirigido á los derechos del privi
legiado, sea por la falsificación de productos, ó cuando los 
medios son objeto de su privilegio. Este delito es castigado 
con una multa desde 400 á 2,000 francos. Los que, á sabien
das, hayan ocultado, vendido ó introducido en el territorio 
francés uno ó muchos objetos falsificados, sufren las mis
mas penas que los falsificadores. En estas causas se ob 
serva una jurisprudencia que emana de la ley , muy fa
vorable á los acusados: las penas establecidas no se acu
m ulan , y únicam ente se aplica la pena más fuerte para 
todos los actos anteriores al prim ero que produjo la cau
sa. En caso de reincidencia, ademas de la multa estable
cida , se impone una prisión desde uno á seis meses. Se 
considera que hay reincidencia para los efectos de la ley 
cuando se ha dictado contra el acusado, en los cinco años 
anteriores, una condena por uno de los delitos previstos 
en la ley. También se podrá im poner una prisión de uno 
á seis m eses, si el defraudador es un  trabajador . ó que 
haya trabajado en los talleres ó establecimientos del p r i

vilegiado , ó s i , habiéndose asociado con un trabajador ó 
empleado del privilegiado, ha sabido por este los proce
dimientos descritos en el privilegio. En este caso se pue 
de perseguir como cómplice al trabajador ó empleado. 
También se aplican en algunos algunos casos las disposi
ciones del Código penal en los delitos previstos en las 
precedentes disposiciones. La acción correccional para la 
aplicación de las penas expresadas, no puede ser ejercita
da por el ministerio público sino en virtud de queja de la 
parte perjudicada. El Tribunal correccional, ante el cual 
se entabla una acción por delito de falsificación, debe 
resolver lo que estime justo , sea en lo relativo á la n u li
dad ó caducidad del privilegio , ó en las cuestiones sobre 
la propiedad de dicho privilegio. Los propietarios de los 
privilegios pueden, en virtud de auto del Presidente del 
Tribunal de primera instancia , hacer que todos los ugie- 
res precedan á sacar una descripción ó designación c ir
cunstanciadas, apoderándose ó no de los objetos que se 
suponen contrahechos. Siempre acompaña en estos casos 
un perito al ugier para que haga la descripción. Guando 
hay lugar á apoderarse de los objetos falsificados, el que 
la pide debe prestar una fianza ántes de proceder á n a 
da. Los extranjeros privilegiados que pidan el embargo 
deberán afianzar siempre. En todos casos se deja copia 
del auto al poseedor de los objetos em bargados, pena de 
nulidad. Si el demandante deja pasar ocho dias, y  uno 
más por cada tres m iriámetros de distancia, sin pedir el 
embargo , será este nu lo , sin perjuicio de los daños ó 
perjuicios que haya lugar á reclamar. En todo caso de 
condena, se pronuncia la confiscación de los objetos con
trahechos, y la de los instrum entos ó utensilios de su 
fabricación. Los objetos confiscados se entregan al pro
pietario del privilegio, sin perjuicio de los daños y p er
juicios que se puedan declarar en el juicio.

Por uqa ley de 1.° de Junio ha sido variada en algu
nos puntos la anterior legislación. Esta ley recien te , no 
contiene sino un artículo, por el que se modifica el 32 de 
la de 5 de Julio de 4 844. Ahora pierde todos sus derechos: 
4.° el privilegiado que no haya satisfecho su anualidad an 
tes del principio de cada año, por los que dure su priv i
legio; 2.° el que no haya puesto en explotación su descu
brimiento ó invento en Francia en el término de dos 
años, á contar desde el dia en que fue firmado el p riv i
legio, ó el que haya dejado de explotarle durante dos 
años consecutivos, á no justificar en uno y otro caso las 
causas de su inacción; 3.* el que haya introducido en

Francia objetos fabricados en países extranjeros, pareei- 
dos á los que le están garantizados por su privilegio. Sin 
embargo de todo, el Ministro de A gricultura, de Comer
cio y de Trabajos públicos), podrá autorizar la introduc
ción de los modelos de las m áquinas, de los objetos fa
bricados en el extranjero, destinados á exposiciones p ú 
blicas, ó á ensayos hechos con asentimiento del Gobierno.

GRAN BRETAÑA.

La legislación inglesa sobre invenciones industriales 
tuvo su origen en el Estatuto de 4 623. Antes de hab lar 
acerca de este Estatuto, no estará de mas dar alguna idea 
sobre el estado de la legislación industrial de Inglaterra 
en la época en que se dió el Estatuto.

Guando Eduardo III llamó á Inglaterra á los obreros 
flamencos para establecer telares de paños finos, tuvo 
que hacer mucho para protegerles contra el egoísmo de 
las corporaciones gremiales, organizaciones formidables, 
que tenían un gran poder por su fuerza, y por el apoyo’ 
que les prestaba la tradición.

En esta época se carecía de una legislación sobre p r i 
vilegios industriales, y lo mismo que en Francia, los Re
yes de Inglaterra conferian los que querían por circuns
tancias especiales, unas veces para aum entar sus rentas 
con loque por este concepto sacaban, otras para favore
cer á sus favoritos. La Reina Isabel abusó sobre m anera 
de esta facultad, por su política de no recu rrir casi n u n 
ca al Parlamento en sus urgencias de d in e ro ; aumentóse 
con esto el número de los monopolios de una manera tan 
alarm ante para la prosperidad del pais, que temiendo la 
Reina que al fin tomase parte elJParlam ento, tomó el par
tido de anular las patentes que eran  consideradas como 
más opresivas.

El Parlamento abolió los monopolios en tiempo de 
Jacobo I , pero quedándose con la facultad de conceder 
monopolios temporales á las personas que presentaran 
nuevas invenciones. El Parlamento fue muy parco en es
tas concesiones. Gárlos I trató inútilm ente de resucitar el 
régimen de los privilegios; pero el Estatuto de 4 623 puso 
á sus proyectos una barrera  invencible.

Este Estatuto prevenia que todos los m onopolios, p ri
vilegios, licencias &c. anteriorm ente concedidos y que 
en lo sucesivo se otorgasen para com prar, vender, em
plear exclusivamente algún objeto &c. &c., oque  tendiese 
á favorecer estos monopolios, eran contrarios á las leyes

del reino , y por consiguiente enteram ente nulos y  sin 
efecto, sin poder ponerse en ejecución por nadie; que 
los que debiesen subsistir se arreglarían á las leyes co
munes del reino. Estas declaraciones no afectaban á los 
privilegios concedidos por 24 años ó ménos para traba-* 
ja r  ó hacer exclusivamente cualquier fabricación nueva 
en el re in o , con tal que las concesiones no fuesen con
trarias á las leyes del Reino, n i perjudiciales al Estado, 
por que subiesen el precio de los artículos. Si hubiese» 
sido otorgadas por más de 21 años, tendrán fuerza solq 
por este térm ino, á contar desde el dia de su concesión. 
Ninguna de las anteriores declaraciones era aplicable á 
las concesiones de privilegios por 4 4 ó ménos años que: 
después se concediesen, con el objeto de trabajar y ha
cer cualquier fabricación-nueva en el re ino , de cuyas 
concesiones solo los inventores podiian hacer uso; pero 
tam bién en la inteligencia de que no fuesen contrarias á 
la ley ni perjudiciales al Estado por la subida del precio 
de las mercancías. Tampoco era aplicable el Estatuto á 
cualquier concesión ó privilegio anteriorm ente creados 
al efecto, aprobados ó confirmados por el Parlamento y 
que se hallaran en vigor. Tampoco se habia de aplicar a 
las exenciones, prerogativas y privilegios de que estu
viesen en posesión la Cité de Londres, pueblos, villas ó ciu
dades incorporados á la Corona.

Una ley de 10 de Setiembre de 4835 introdujo mu
chas é im portantes modificaciones en la materia. Según 
ella, el privilegiado ó sus derecho-habientes pueden ha
cer en el privilegio obtenido las modificaoianes que esti
me. Es nulo todo privilegio inglés si objetos, ya canoei^* 
dos en todo ó.en parte en el reino, se hallan comprep4í,, 
dos en la descripoion, sin estar indicados alli como co
nocidos. Sin em bargo , después de un  veredicto del ju ra 
do en que se declare que se ha obtenido una patento 
para una industria en todo ó en parte descubierta ó eje
cutada por otras personas, el privilegiado ó sus d erech o-  
habientes pueden , si prueban que se ha obtenido el pri
vilegio, ignorando el anterior descubrimiento , y  supG~ 
metido que no se haya publicado ni hecho uso de la in
vención, conseguir la confirmación de las prim eras 
teníes ó el otorgamiento de otras.

Si se reconoce judicialmente la validez de una pateU-'* 
t e , y se pone en juicio por o tro ; si el privilegiado gana 
el pleito, tiene derecho á que se le adjudique, según las 
circunstancias, hasíta la tercera parte de los gastos.

El Gobierno puede prorogar por siete años Utas



R eu s , 43 de Octubre.
Mercaderías. ] Monedas. Precios.

¿  BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.
7l0a espíritus de 35 grados. Duros. 4 55 á »

5 L  Holanda de 4 9 */i id    Id. 86 á »
tJ reíiuado de 2o id ........................  Id. 4 tO á »
ti espíritus de 33 ^  i d ...................  Id. 4 42 á »

espíritus de 35 id  ...........  Id. 4 46 á »
' i' anisado de 17 */¿ id...................... Id. 82 á »
\a anisado de 49 f¿ i d .....................  Id. 96 á »M id .d e  25 id ..................................... Id. 4 26 á »
M id .d e  30 id ....................................  Id. 4 50 á »
« ’rril indiano de 27 */2 id   Id. 49 Yi á »
Id. id. de 35 id .................................... Id. 23 Yi á »

Vinos.
pipa para Levante.............................. Id. 46 á »
dj oara Montevideo y Buenos-

A ires..................................................  Id. 56 á »
Id. portuguesa para  el Brasil—  Id. 4 00 á »

Frutos.
Barril quintaleño alm endra es

peranza en g rano ..........................  Id . 19 á »
Saco alm endra m ollar en cás

c a ra ....................................................  Id. 8 y2 á »Saco avellana de peso 5 arrobas
40 libras en cáscara.....................  Id. 6 Ji á »

Id. id. para América en id   Id. 7 Y¿ á »
Id. id. para  Inglaterra en id . . . .  Id. 7 Yí á »

Varios artículos en almacén.
Aguardiente holanda de 49 y2

grados la carga............................. Libras. 85 á »
Id. id. de 25 id....................................  Id. 46 á »
Aceite de la a rr ie r ía , el cuartal. Reales. 15 á »
Id. del cam po, id ............................... Id. 16 á »
Anis ó m atalauva, el quin tal  Pesetas. 50 á »
Avellana, la cu artera ........................  Id. 20 á »
Cebada, id ............................................ Id. 9 *4 á »
Habichuelas, id ...........................    Id. 47 á 4 9
M ahiz, id .............................................. Id. 9 á »
Habones, id .........................................  Id. 41 á »

Rioseco U  de Octubre.—Hoy se han realizado algunas 
partidas al por m enor de los precios de 62 y medio y 62 
y tres cuartos fanega.Portes á Gijon 4 y medio rs. a r ro b a , á Oviedo 4 y 
medio id.

San Sebastian 15 de Octubre.—Garbanzos de prim e
ra ,  á 160 rs. vn. fanega, escaso.—Idem de segunda, á 100 
reales vn. id. id.

Habichuelas blancas asturianas á 88 rs. id. id.
Arroz de 29 á 33 rs. arroba.
Aceite, á 62 rs. arroba para fuera.
Jabón pinta a z u l, á 55 rs. arroba.
Pimienta n e g ra , á 340 rs. quintal.
Bacalao tru ch u e la , á 33 pesetas quintal.
Azúcar cucuruch o , á 4 4 pesetas quintal.—Idem dora

do , de 44 y  media á 16 pesetas quintal.—Idem blanco, de 
48 á 48 y media pesetas quintal.

Café, á 23 pesos fuertes quintal.
Canela C eilan , de 20 á 25 rs. l ib r a , guip. segunda 

clase.
Cacao G uayaquil, á 27 pesetas quintal.—Idem C ara- 

cos, de 44 á 48 pesetas quintal.— Idem C arúpano, de 40 
á 42 y  media pesetas quintal.

S an tan d e r 45 de Octubre.— Harinas.—Ni una sola ope
ración sabemos que haya tenido efecto en todo este perío
do , que se ha visto deslizar' en medio de la calma más 
compleia, interrum pida únicam ente por alguno que otro 
com prador, que teniendo en bahía sus buques pregunta
ba el precio ae harinas d isponibles: 26 y  m edio , 26 y 
cuarto era por lo general la re sp u es ta , á la que no su
cedía oferta a lg u n a , y  la calma dom inaba de nuevo. Se 
han hecho algunos pedidos de clases bastante b u e n as , se
gún p a rece , aunque en corta esca la, y cuyos precios no 
pasan aquí de 23 un cuarto á 23 tres octavos rs. arroba.

Segundas y  terceras. A pesar de haberse fijado la aten
ción en la prim era de estas dos clases, la concurrencia de ella no es tv,Ao,qa ]0 bastante para iniciar la baja, si bien oí consumo local se encuentra , según Fa i ^ c ,  más abas
tecido sobre los precios de 24 y media á 25. rs  arroba.

Entre las varias clases presentadas á la venta , la que más ha gustado por la economía del p rec io , es la que se ofrece á 59 rs. vn. las 90 libras puesto á bordo aquí ó en 
Requejada, desde cuyo último punto tiene m ayor conveniencia la remesa al interior.

•Azúcares. Siguen en la más completa calma sin que 
podamos señalar ventas de consideración. Una partidita, clavo b lanco , se colocó á 63 rs. arroba.

Cacaos. I  a publicamos en el interm edio de la semana 
una venta de la clase de Caracas, b u e n o , á 43 y tres cuar
tos pesetas quintal. No sabemos se hayan hecho más operaciones en esta clase ni en los de Guayaquil.

S an tan d e r 45 de Octubre.—Harinas.—La calma del 
m ercado continúa en estos dias, y si bien hay en la pla
za algún pedido, se advierte una m arcada oposición á la 
firmeza con que los precios parecen sostenerse. Los com
pradores están á la espectativa de la influencia que pue
dan ejercer los próxim os arribos; y no se han verificado 
más ventas que las del consum o, y aun  esas en cortas 
cantidades, á precios m uy variables según las distintas clases.

T arragona 44 de Octubre.—En el mercado de ayer se 
vendieron las Jerezanas espíritus de 35 grados, puestas á bordo, á 151 duros.

El aguardiente holanda de 19 y medio grados, la car
ga á 34 libras 10 sueldos.—Idem refinado de 25 grados* carga á 45 libras.

Tolosa 44 de Octubre.—Trigo del país á 64 y medio reales arroba.
Maiz á 44 id. id.
Cebada á 32 id. id.
Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 66 id. id.
Vino á 27 y medio reales id.
Aguardiente á 57 y medio reales id.
Carne de vaca á 52 m rs. libra.
Tocino á 88 m rs. id.
V alladolid  45 de Octubre.—La situación de este m er

cado sigue tan f r ia , como en los dias anteriores. Al por 
m enor siguen tomándose las pocas partidas que se p re 
sentan en el canal á los precios ya indicados. Al por m a 

yor no tenemos noticia de haberse efectuado ninguna 
operación.

Victoria 44 de Octubre—  Trigo 58 rs. fanega.
Cebada 31 id. id.
Maiz 50 id. id.
Arroz 36 rs. arroba.
Garbanzos 35 id. id.

Caldos. Aceite 62 rs. arroba.
Vino 38 rs. cántara.
Aguardiente 88 id. id.
Burgos 44 de Octubre.—En el mercado de ayer llegó 

á pagarse el trigo á 63 v 64 rs. fanega, y la cebada de 
34 á 36 rs. En Aranda de Duero se pagó en el ultimo 
mercado á 42 rs. fanega de cebada.

ULTRAMAR.
H a b a n a  43 de Setiembre de 4856.— Azúcares.—La pa

ralización en los negocios, de que hemos dado cuenta a 
nuestros lectores en la anterior revista, diremos en la 
presente que solo ha sido interrum pida p o ru ñ a  venta de 
consideración realizada á precios muy firm es: es la ú n i
ca transacción dé bulto que conocemos en la sem ana; lo 
demas en tra  en la esfera de los picos, cuyo precio , se
gún c la se , en nada difiere del anotado en las últimas co
tizaciones. La última nota que tenemos del Real colegio de 
co rred ores, dice así:

Blanco inferior á regu lar, 12 y medio á 13 rs. a rro 
ba.—Id. id. bueno á superior, 13 un cuarto á 14 rs. id.— 
Idem florete, 14 y medio á 4 5 rs id.—Id. trenes de De- 
rosne y Rillieux bajo á regular, nom inal.— Id. buenos á 
superiores, nominal.—Cogucho, inferior á regular, núm e
ro 8 á 9 [T. H.), 8 tres cuartos á 9 un cuarto reales id.— 
Idem id. bueno á superior, 10 á 11 id. id., 9 tres cuartos á 4 0 un cuarto reales id.—Quebrado inferior á regular, 12 á 44 id. id., 10 y medio á 4 0 tres cuartos reales id.— Idem id. buenos, 45 á 46 id. id . , 44 á 44 y medio reales 
ídem.—Id. id. superior, 47 á 18 id. id ., 14 tres cuartos á 
42 rs. id.—Id. florete, 4 9 á 20 id. id ., á 12 y medio rea
les id.—Mascabado inferior á regular, nom inal.—Id. bue
no á superior, nominal.

Durante la semana se han  exportado 4 0,630 cajas dis
tribuidas de la m anera siguiente:

6,278 cajas para Falmouth.
4,438 id. id. New-York.
4,254 id. id. Belie-Isle.
1,029 id. id. Cádiz.

634 id. id. Hamburgo.
Aguardiente. Las operaciones realizadas en esta se

m ana no han  sido tantas como en las anteriores, conser
vando no obstante los precios de las últim as cotizaciones. 
Una partida de 50 pipas para Cádiz es la exportación he
cha en dicho tiempo. Del de Cataluña se colocaron 400 
garrafones de la Emilia á 17 rs. uno.

Aceite. Del de oliva se han vendido 5,400 botijas de 
la M aría, y 1,400 id. de la Emilia á 25 rs. a rrob a , 500 
ídem de almacén y por especuladores, 8,000 id. de la 
Mangó á 26 rs. arroba. Del de Alm endras 47 cajas de la 
María á 49 rs. y 48 id. venidas de Matanzas á 18" y medio reales.

Aceitunas. Se vendieron de alm acén 1,000 barriles á 
4 0 rs. uno.

Azafrán. —Dos partidas de la Mongó, consistentes am 
bas en 24 0 lib ras, fueron tomadas al precio de 6 y m e
dio pesos fuerIes libra.

Alm endras.—Los 400 garrafones de la M aría, de Ma
llorca , se realizaron á 47 pesos fuertes quintal.

Ajos.—Sobre 3,900 m ancuernas de las ch icas, desem
barcadas de la Mongó, se colocaron al precio de uno y 
medio real uno.

Bacalao.—De este pescado se han vendido 4 00 cajas y 
50 medias del Senoriana á 9 y medio pesos fuertes quin
tal, 447 bocoyes, 4,069 tabales, 35 cajas y  4 85 medias, 
del nuevo, de llálifax , del Star of the East, á 6 pesos 
fuertes; 184 tercerolas, 34 9 tabales, 57 cajas y 60 medias 
del Maude, tam bién del nuevo de Hálifax y al mismo 
precio. El cargamento del O rion , de la misma proceden
cia y consistente en 42 tercerolas , 490 tabales, 196 b a r 
riles , 200 cajas y 163 medias id ., se pagó ai antedicho 
precio de 6 pesos quintal.

Arroz.—Las ventas hechos en la semana com prenden 
500 sacos de la Maipó, 800 de la Emilia y 1,700 de la 
M aría, todos de V alencia, al precio de 4 1 y media reales 
arroba : 140 tercerolas de alm acén, de Valencia, á 42 rs.; 
397 bocoyes de Savannah del R. M. Charllon, á 4 3 rs.; 
326 id. y *30 medios de C harleston, del Brothers , á 4 4 rs. 
y 25 bocoyes y 10 medios de id. venidos de Matanzas, á 14 rs. arroba.

Café.—Continúa el mercado sin más operaciones que las limitadas á picos para el consumo y ranchos de b u -  4 UC3 ¿ precios clfi 15 á 16 posos fuertes quintal. Solo han salido 20 arrobas para Belle Isle.
Cera. Se ha vendido una partida blanca de Puerto- 

Príncipe á 14 y un  cuarto pesos fuertes arroba. Varios 
picos de am arilla superior á 10 id. id . , y quedan varias 
partidas de Manzanillo por vender. Se han exportado tan solo 1,000 arrobas para Veracruz.

Cera blanca de la H abana. á 41 y  medio pesos fuer
tes arroba.—Id. del Príncipe, de 41 á 11 y cuarto id. id.__
Amarilla del P rínc ip e , de 9 y medio á 9 y un cuarto id. 
idem.—Id. de Manzanillo, de 9 y  medio á 9 y un cu ar
to id. id.—Id. de Moron y Remedios, de 9 y tres cuartos 
á 10 id. id.—Id. de Vuelta Abajo, de 9 y tres cuartos á 4 0 idem id.

Cueros. Se han vendido 500 de Manzanillo á 22 y un 
cuarto rs. uno.—Tampico, de 24 A 25 id. id.—Tabasco, de 
24 á 25 id. id.—V eracruz, de 24 á 25 id. id.—Trinidad 
de 24 á 25 id. id.—P ríncip e , de 24 á 22 id. id.—Manzanillo, de 24 á 22 id. id.

Cerveza. De la almacenada se vendieron en varias 
partidas 46 bocoyes de botellas á 3 y un cuarto pesos 
fuertes docena, y 10 id. de medias botellas á 4 id. id.

Cebollas. Los 20 millares de ristras importados de 
Bristol por el María se colocaron á 9 pesos fuertes cien
to : 85 serones de la Mongó á 4 y medio id. quintal y 450 quintales de la Concha á 29 rs-qu intal.

Coñac. Del francés se vendieron 20 barriles del Nuevo San Pantaleon á 4 2 y  medio rs. galón.
Envases. Se han vendido 4,600 paquetes de bocoyes 

para m iel, de la Sarah B. Hale, á 20 rs. uno y 150 id. 
idem para id. del Montrose á 21 rs. También 4 0,000 arcos para bocoyes, del María á 55 pesos fuertes mil.

Fideos, Unas 200 cajas de almacén se realizaron al b a rre r á 9 y medio pesos fuertes quintal.
Frutas. De las de Mallorca se vendieron 500 cajas en 

alm íbar y 67 id. ex tra íd as , todas de la María al precio de 30 rs. una. 1
Ginebra. De la de Hamburgo se colocaron 500 g a rra 

fones del Senoriana á 5 y un cuarto pesos fuertes uno
Grasa. Unos 59 cascos de la de s a rd in a s , de contrata 

y traídos por la Mongó, se colocaron á 3  pesos fuertes arroba
Harina. Del cargamento de la Fe se tom aron 4 00 b a r

riles a 14 pesos fuertes al contado, y 700 id. á 15 pesos 
fuertes de uno a cuatro meses; 2,4 00 id. de la Carolina 
a 13 pesos fuertes con dos, cuatro y  seis m eses , y  unos

2,600 restos de los que tenían los especuladores fueron 
tomados por otros especuladores á precios reservados.

Jabón. Del duro de Cataluña se han vendido 250 ca
jas de la Maipó á 7 v tres cuartos pesos fuertes quintal,
4 00 id. de la María y 300 id. de la E m ilia á 8 y  un  c u a r 
to pesos fu erte s  y  25 id. d e  la H isp a n o -Cubana á 8 y 
m edio  pesos fu erte s  quintal.Jamones. Se han venido 300 de JVestfalia del Seno
riana á 32 pesos fuertes quintal; 57 barriles de Nueva 
Orleans á 17 pesos fuertes quintal, 22 id. de id. á 4 7 y 
medio pesos fuertes; 45 id. de id. á 46 y tres cuartos; 22 
idem de id. malos á 12 y 13 pesos quintal todos del W. 
Clark y repartidos.Losas. Una partida de 5,200 de las de cuatro en vara 
procedente de Canarias se colocó á 8 y medio reales 
vara.Miel de purga. Sin operaciones ha pasado la semana 
por falta de existencias, permaneciendo sin variación sus 
precios. La exportación consiste en una sola partida de 
50 bocoyes para New-York.Miel de abejas. No sabemos de n inguna venta ni se ha 
expol iado nada en la semana.Marrasquino. Unas 100 cajas de Mallorca de la María 
se vendieron á 21 rs. una.Maiz. Del de N ueva-O rleans se vendieron 4 44 sacos 
del W . Clark á 64 y medio reales y 30 id. del pais á 7 
reales arroba.Manteca. Del almacén se han vendido en la semana y 
en diversas partidas 426 barriles y tercerolas y 324 cu 
ñetes á los precios de 17, 18, 4 8 y medio y 19 pesos 
fuertes qu in tal, los dos prim eros por la muy blanda.

Mantequilla. Se vendieron 65 cuñetes de N u ev a-O r- 
leons del W. Clark á 23 pesos fuertes quintal.

Maderas. Se han vendido 40,000 piés tablas pino 
blanco de la Sarah D. Hale á 25 pesos fuertes m iliar y
100.000 id .de  id. del Montrose á 30 pesos fuertes m illar 
debiendo descargar en Matanzas. Ademas 5,900 tejam a
níes de la Sarah B. líale á 5 pesos fuertes , mil.

Papas. Del cargamento de la Mongo se vendieron 600 
cajas al precio de 30 rs. una , y se excluyeron 472 que 
resultaron av eriadas: de las del Norte 595 barriles de k  
W ynterm oych á 5 y tres cuartos pesos fuertes, y 763 id. 
del María á 5 pesos fuertes uno.

Papel. Se colocaron 50 balas del ordinario de la Mon
gó á 8 y tres cuartos rs. re sm a , y 200 resm as estraza de 
la Emilia á 2 y medio rs. una.

Sardinas. Se vendieron 1,000 cuartas de hitas y 1,000 
medias id . , todas del Senoriano, á los precios de 4 y tres 
cuartos rs. las p rim eras, y 3 y siete octavos rs. lata los 
segundos.Tabaco en rama. No ha habido ventas del de V uelta- Arriba. En la semana han  llegado de puertos de la costa 
1,563 tercios, y la exportación consiste en una sola p a r
tida de 138,239 libras para Hamburgo.

Tabaco lorcido. Las operaciones han seguido con r e 
gular ac tiv idad , y se han exportado 570 m illares para 
H am burgo, 46 para Cádiz, 34 para Veracruz y  3 para 
Belle Is le , total 593 millares.

Tasajo. No ha habido arribos de este a rtícu lo , y con
tinúa detallándose en la plancha al precio anotado en 
nuestra revista anterior.

Tocineta. Del almacén general se despacharon 13 ca
jas á 18 pesos fuertes quintal.

Velas. De las de composición se, vendieron 200 cajas 
á 38 pesos fuertes y 50 id. en paquetes de lib ra  á 40 y 
medio pesos fuertes quin tal, todas del Senoriano.

Vinos. En la semana se han hecho las siguientes ven
tas: 423 pipas 70 medias de la M aipó, 480 pipas 4 00 m e
dias id. de la María, y  350 pipas 100 medias de la Emi
lia , todas m arca Samá á 60 pesos fuertes pipa , 30 pipas 
venidas de Cuba á 53 y medio pesos fuertes u n a , y 10 
barrilitos de arroba moscatel de la Mongó á 5 pesos fuer
tes uno.Las exportaciones de los principales productos del 
pais hechas por Nueva-Orleans en el año comercial ven
cido en 31 de Agosto último fueron las siguientes:

Algodón 1.793,816 pacas: tabaco 59.185 bocoyes: azú
car 51,817 id.: Miel de purga 142,716 barriles : harina 
729,571 id.: tr ig o 779,336 sacos: Maiz 1.728,264 id . : p uer
co 184,329 barriles y tercerolas: vaca 39.672 id.: toci
no 28,488 bocoyes y cascos y  2,614 barriles y cajas: ja 
mones 43,931 cajas y  tercerolas: m anteca de puerco 
90,108 barriles y tercerolas y 44,816 cuñetes: whiskey 
65,329 barriles: cáñamo 9,573 pacas: plomo 69,847 lin 
gotes. •

Comparados estos guarismos con los de 4854 y 4 855 
resulta que tuvieron baja de consideración las exporta
ciones de az ú ca r , miel de purga , tabaco , manteca de 
p u e rc o , cáñamo y p lom o, m iéntras que tuvieron au 
mento notable las de algodón, h a r in a , tr ig o , maiz, puerco, vaca y  whiskey.

Las importaciones de azúcar y miel de purga directam ente del extranjero fueron las siguientes:Azúcar, de C uba, 32,107 cojas y barii.es y 0,^37 bo
coyes contra 19,786 y 451 llegados en 1854 y 4 855: 
m ieles, de Cuba, 129 bocoyes y tercerolas y 2,871 b a r
riles contra 124 y 2,266: café, de Rio Janeiro 385,982 
sacos y de Cuba, Laguaira &c. 11,613 contra 343,143 y 
2,287 recibidos en 1854— 1855.

La exportación de pacas de algodón se hizo en esta fo rm a:
4855—56 4 854— 55

Estados-Unidos    220,181 201,647
Gran Bretaña................................... 4.024,928 717*432
Francia ...................     244,963 4 84,806
Norte de E uropa    127,281 59,128
Sur de idem ...................................  76,843 43*223
E spaña..............................................   79,240 48,144
Méjico................................................  47,580 4 9d86
Otros puerto s..................................  2,800 . . . . . . . . .

4.793,618 1.273,566.
San J uan de P u erto-R ico 42 de Setiembre. — Las ele

vadas pretensiones de los detentores de azúcares unidas 
á los desfavorables avisos recibidos de Inglaterra para
lizaron las operaciones en la últim a quincena, v nada se 
ha hecho que merezca referirse. C om pradores‘y vende
dores esperan con impaciencia las noticias de los Esta
dos-Unidos, las que decidirán el sostenimienta ó baja de los precios.

En este estado la existencia en la plaza se acum ula y 
sube hoy á cerca de 1,500 bocoyes. Quedan aun otros
1.000 prontos á em barcarse en cuanto haya buques. Des
de mediados de Agosto, toda la isla sufrió*una sequía que 
hizo tem er por la nueva caña, pero en la últim a semana 
las lluvias abundantes han disipado los tem ores que h abía infundido aquella.

El rom está en calma, pero firme en sus precios de 35 á 38 D. por 110 galones incluso el envase.
En los artículos de importación está bien surtida la 

plaza: las provisiones abundan, y los dos últimos arribos tuvieron que salir en busca de otro mercado.
Cambios. Londres, P. 495 á 505 v 6 un cuarto por 100‘ los Estados-Unidos 102 á 104: San Tomas, 106.

Habana 46 de Setiembre.— Azúcar.—Desde nuestra an
terior revista de fecha 12 del próximo pasado mes de

Agosto, los negocios por frutos existentes han sido de 
corta entidad relativam ente á los anteriores m eses , pues 
se nota aún la paralización consiguiente á la estación que 
atravesamos, conocida por tiempo muerto.

Como por falta de operaciones pueden considerarse 
los precios puram ente nom inales, reproducim os aquí la 
siguiente nota de precios que con muy pequeña variación 
son los mismos de nuestra última rev is ta , cuyos tipos, 
poco más ó menos, corresponden las cortas é insignifi
cantes operaciones últim am ente verificadas:

Blanco inferior á regu la r, arroba, 13 á 43 y medio 
reales; bueno á superior, 14 á 44 y medio rs.; florete, 14 
y tres cuartos á 15 y medio r s . ; Derosne y R ilieux, bajo 
á regular 15 á 16: bueno á superior á id. id.

Quebrado, in ferio ra  regular N. 4 2 á 14, 4 0 y medio 
á 11 y tres cuartos reales (tipo holandés); bueno*, N. 15 
á 15, 11 y medio á M tres cuartos r s . ; superior N. 17 á 
18, 12 á 12 y medio r s . ; N. 19 á 20, 4 2 y medio á 4 2 tres cuartos rs.
.. Cucurucho, inferior á regular, N. 8 á 9, 9 y medio á

9 y tres cuartos r s . ; bueno á superior N. 10 á 14, 40 á
10 y medio reales.

La existencia de azúcar hoy en este mercado puede 
estimarse en unas 210,000 cajas y en 26,000 la que hay 
en el de M atanzas: agregando á estas 20,000 cajas que 
aun quedan en el cam po, tendrem os un total existente 
para em barcar de unas 256,000 cajas contra 128,000 en 
igual época del año an terio r, y 172,000 cajas en 1854.

Café. Siguen altos y m uy firmes los precios de este 
grano á causa de la m uy corta existencia: del de Cuba, 
que es casi el único que se encuentra hoy en esta plaza, 
se han hecho ventas para el consumo á 16 pesos fuertes, 
y de algunos picos de segunda á 15 quintal. De Trinidad 
se recibió la semana pasada una rem esa , pero no sabe
mos se lia ya realizado.

Cueros. Muy escasos y solicitados, no llegando a 1,000 
los que existen en depósito. En la plaza también escasean, 
rehusándose la oferta de 3 pesos fuertes por los de T ri
n idad , y 2 y medio pesos fuertes por los del Príncipe y Manzanillo. ^

Cera. Cotizamos la blanca de la Habana á 11 y un 
cuarto pesos fuertes; la del Príncipe de 41 á 11 y un 
cuarto pesos fu e rte s , y la am arilla de 9 y un  octavo á 40 pesos fuertes la arroba.

Aguardiente de caña. Las operaciones que han tenido 
lugar en las dos últimas semanas han sido considerables, 
contratándose sobre 4,600 pipas del com ún, y 150 del 
refino á distintos precios. Hoy queda m uy escaso y soli
citado, con tendencias de mayor alza en los siguientes 
precios: aguardiente, de 21 grados sin casco, pipa, 37 y 
medio á 38 pesos fuertes; con casco de castaño, 40 á 41 
pesos fuertes id. id. id. id. de rob le , 46 á 48 pesos fuertes, idem 35 id. refino casco de id. 90 pesos fuertes.

Mieles. La de caña continúa firme á 8 rs. el cuñete de 
5 y medio galones, y de 9 á 40 rs. la de mascabado. Algul 
ñas pequeñas partidas de miel de abeja han llegado de- in te rio r, pero no se han ofrecido en venta.

Tabaco en ram a. Ya se puede hablar con alguna exac
titud á cerca de la actual cosecha, y  nos place hoy el po
der decir que se la debe calificar *de m uy superior cali
dad. Hasta ahora muy pocos em barques se han hecho y 
esos para el Norte de Europa. Nuestras cotizaciones hoy 
son las siguientes: p rim era , segunda y tercera , 80 á 4 30 
pesos fuertes; cuarta , 45 á 90 pesos fuertes; quinta 30 
á 50 pesos fuertes; sexta, 47 á 25 pesos fuertes; sétima, 
12 á 15 pesos fuertes según calidad, surtido y escogida. *

EXTERIOR.

Despacho particu lar de la Gaceta de Marrid .— Paris 
49 de Octubre de 1856 .—El Em perador marcha hoy á su 
residencia de Compiegne. El General Serrano, Embajador 
de España en P aris, acompañaba á S. M. en las m aniobras de la división de reserva*

Nada hay todavía de Ñapóles.
Parece in d u d ab le5 si hem os de creer lo que dicen  

los periódicos extranjeros, que la nota defin itiva y  
últim a dirig ida por Francia é Inglaterra al Rey de 
Nápoles lia salido ya de Paris. E sta  nota, cuyo^ca- 
rácter y sentido nadie sabe, se considera sin  em 
bargo como un  ultim átum  quo va á buscar al So
berano de las D o s-S ic ilia s  hasta en sus últim os  
atrincheram ientos. En la nueva fase en que por lo 
visto  ha entrado la cuestión napolitana no queda  
ahora mas rem edio que esperar la respuesta que dé 
el Rey Fernando.

Por otra parte, los diarios alem anes están s u 
m am ente discordes en apreciar el verdadero estado 
de la cuestión. M iéntras unos creen que la m isión  
del General Martini ha producido m uy buen resu l
tado, otros hablan p ositivam en te de la retirada de 
los representantes ingles y  francés. A ñádese que el 
Rey está tan resuelto á continuar en su sistem a  
que hasta ha prohibido á los ind ivid uos de su fam i
lia el darle consejos. Continúan los preparativos de 
deiensa. E l Ost—Deutsche—Post cree que todo se ar
reglará, y que las escuadras únicam ente irán desde  
Tolon á Malta, donde perm anecerán en espectativa.

La Gaceta oficial de V arna  cree que aun cuando  
se nota alguna diferencia en el lenguaje de las Po
tencias, es lo cierto que A ustria, Francia y Rusia, á 
las que so debe asociar tam bién P ru sia , piensan de 
un m ism o modo en lo relativo á la diferencia napo
litana. Según dicho periódico, estas Potencias qu ie
ren la independencia sin  condición de este Gobier
no; únicam ente esperan de él la in icia tiva  de las 
concesiones que se creen capaces de quitar todo 
pretexto á los que tratan de subvertir el orden p ú 
blico. La Gaceta de Verona p iensa que si Inglaterra  
no entra en este cam ino, no le resta m ás que el ais
lam iento, teniendo por auxiliar á la revolución eu 
ropea.

El C orriere m ercantile  de Génova del \ \ dice  
que los trabajos de las n u evas fortificaciones de A le
jandría  contin úan  en varios puntos con la m ayor  
actividad. El m ism o periódico anuncia que se -va 
á en v iar  una cantidad de 1,300 libras para caño
nes. E l m ism o periódico añade que es positivo han  
recibido orden para m archar cuatro buques, y  que

todos so hallan dispuestos, aun cuando, segú n  pa
rece, no llevan todos el m ism o destino. E l E u rid ice  
y el la n e ro  deben tener otro distinto destino q ue e l  
Nice v el Nápoles. No se dice .cual sea este destino.

Se continua hablando del segundo Congreso do  
Paris! y según un despacho de Berlín, que publica  
el M omine/ Chronicle, el Barón de M anteuíiell repre
sentará á Prusia en el m ism o. Se cree que los asu n 
tos que en él se ven tilen  sean do la m ás alta im 
portancia política para justificar la ausencia del Pre
sidente del Conseio en las actuales circunstancias.

l ié  aq u í lo q u e  d ice  el D ia rio fra n cés  de. F rancfort  
a c e rc a d o  la ocupación  de los P rin c ip ad o s  D a n u b ia 
nos y de las dem as cu estio n es  q u e  se re lac io n an  hoy  
con aq ue llas  p ro v in c ia s :

«La ejecución del tratado de Paris se encuentra sus
pendida en un punto esencial. La delim itación de la n u e 
va frontera en tre Rusia y Turquía por Besarabia ofrece 
una dificultad, an te la que se ha detenido la comisión es
pecial. De este incidente nacen otras muchas com plica
ciones igualmente lam entables. Austria conserva sus tro
pas en los Principados, porque la frontera que debe ser
v ir de garantía á Turquía y  de sanción al tratado do 
Paris, no está aun determ inada. Los Divanes, que deben 
expresar los deseos de las poblaciones moldo-valacas so
bre la nueva Constitución de las provincias danubianas 
110 han  sido convocados, porque Turquía y las demás 
Potencias no creen que el pais pueda ser consultado útil
mente en medio de una ocupación extranjera.

Basta indicar la dificultad que detiene la delimitación 
de la frontera para hacer conocer cuál es el poder natu
ralm ente llamado á resolverla.

El tratado establece que la línea fronteriza debe ser 
trazada de suerte que Bolgrad pertenezca á R usia , y no 
se explica de una m anera más precisa. Ahora bien, cer
ca del lago Yalpuk está situada Bolgrad, ciudad nueva 
en que Rusia ha formado varios establecimientos im por
tantes. Pero á dos millas inglesas de allí se encuentra una 
aldea ó villorrio que hoy se denom ina Toback, llamada 
en los tiempos antiguos Bolgrad, por lo que todavía se 
la designa hoy algunas veces con el nom bre de Tolback- 
Bolgrad.

¿Cuál de estas dos poblaciones es la que el tratado de 
Paris concede á R usia? Esta es la cuestión sobre que se 
ha suscitado la dificultad. R usia, para quien el villorrio 
no tiene valor a lg u n o , y para quien la ciudad tiene cier
ta im portancia, reclama esta. Ha hecho observar que el 
tra tado , al m encionar á Bolgrad, no ha podido querer 
designar sino la ciudad , á la que una notoriedad actual 
atribuye esTe nom bre. Insiste en esto enérgicam ente por 
la doble razón del derecho que le da el tratado, y del ín 
teres que tiene en sostener este derecho. Está apoyada 
por m uchas Potencias que reconocen el mismo espíritu  
y la misma intención que ella en el tratado. Pero otras 
Potencias firm antes de esto le dan una interpretación di
ferente , y no quieren dejar tam bién á Rusia sino la a l
dea de Tolback-Bolgrad.

Este estado de duda y  de conflicto no podría p ro lon
garse sin graves inconvenientes.

¿Cuál es el poder que debe decidir entre las dos opi
niones ? Claro es que, á falta del Congreso m ism o, el 
poder que le sucede es el que tiene la misión de com ple
tar su obra, y de arreg la r y asegurar la ejecución de 
ella. La conferencia de Paris es la única competente para 
d e c la ra r , en tre  estas dos diversas in te rp re tac ion es, lo 
quo ha querido decir y hacer el tratado.

Otras muchas cuestiones deben someterse á la confe
rencia de Paris. Pero la urgencia de esta es pa rticu la r
m ente reconocida por los Gobiernos. Parece cierto que 
los Plenipotenciarios de las diferentes Potencias se r e 
unirán  en Paris en los prim eros dias de Noviembre. »

Según noticias de Constantinopla del 8 , se ha 
publicado un firm an con motivo de la representa
ción nacional en los Principados danubianos. No se 
trata en él de la reunión de las provincias. Se con
firma la noticia de que se espera una próxim a cri
sis m inisterial, y  se designa á R esch id-B ajá para el 
puesto de Gran V isir.

La Gaceta de A agsburgo  da algunas explicaciones  
acerca de las causas que han retardado hasta ahora 
y q u econ tiú n a n  retardando la coronación del E m 
perador Francisco José. Dicho periódico m anifiesta  
que la dem ora que en esto se observa procede de 
que es preciso arreglar esta solem nidad según los 
nuevos estatutos provinciales, que áun no han sido  
prom ulgados.

AUSYREik.— Viena 8 de Octubre.—-El Gobierno napo
litano continúa sus arm am entos con gran  actividad. Las 
reservas de guerra  han sido llam adas, que form an los 
regimientos de infan tería , que con los 13 batallones de 
cazadores hacen en tiempo de paz un total de 65,000 á
70,000 hom bres. Se ha abierto al General Filangieri, Jefe 
de la a r tille r ía , un  crédito especial para m ontar de n u e 
vo todas las bocas de fuego , y co nstru ir un tren  de pon
tones. No ménos actividad se desplega en la m arina. El 
Rey ha dispuesto que todos los buques de guerra se a r
m asen, y s« trabaja con tante celo, que en breve podrán 
salir de los puertos napolitanos dos navios de línea, cin
co fragatas, dos corbetas, cinco bergantines y 10 avisos 
de vapor, asi como varias lanchas cañoneras. [Nueva Ga
ceta de Wurtzbourg.)

Idem 9 de Octubre.—No es c ie rto , como han asegura
do varios periódicos, que el reem plazo de Mr. Baldasse- 
roin en la Presidencia del Consejo de Ministros de Tosca- 
na por Mr. Lengoin seria la señal de un cambio de siste
ma en la política del G ran Ducado. Mr. Leuzoni es tenido 
aqui por partidario de la política moderada de Mr. de 
B aldasseroin; y si en tra  en el M inisterio, esta política se 
afianzará más bien que debilitarse. Las últim as noticias

duración de los privilegios que el Estatuto de 4623 fijaba en 14 anos. Cualquiera que, miéntras dure el privilegio usurpe el nombre, ó la marca, ó la cualidad del privilegiado paga una multa de 50 libras, aplicables por iguales partes al Rey y al autor. ^ 5
Hé aquí las formalidades que se observan para obtener un privilegio. r
El primer paso que ha de dar un inventor es presentar al Rey una solicitud para obtener un privilegio En ella expone y especifica el descubrimiento que ha hecho que es de utilidad general, y que él es el primitivo inventor de é l , sin que jamas se haya puesto en uso con 

anterioridad. Por regla general, únicamente se conceden 
Jos privilegios para Inglaterra, pero se extienden también a las Colonias , si asi se especifica en la petición. A 
la petición debe acompañar un affidavit (afirmación bajo juramento) jurado ante un maestro. La petición y el affidavit se dejan en el Ministerio de lo Interior.

Después que la solicitud está algunos dias en la mesa del Departamento de lo interior, se responde que el Se
cretario de Estado se refiere al Altorney ó al solicitador general para oir su dictámen. Ordinariamente se devuel- ve este informe al dorso de la solicitud, que se envía á uno de los oficiales de la Corona para oírle también. En 
esta especie de relato se expone que, en atención á que el peticionario toma sobre si la novedad y el éxito de su invención, y  que es razonable que S. M fomente las artes , y las invenciones que pueden contribuir al bien 
Publico, opina por que se conceda el privilegio al peticio
nario, según lo desea, pero con la obligación de presen- «S en un ttempo dado, en la Cancillería, una C -  
c*on especial de la invención. Esta condición de registrar na descripción especial de la invención es loqueprod u- 

el acto importante llamado especificación. Este dictá-
tnJLí?°i0S m a sflue u^a. Pura fórmula, que en nada en- jorpeoe las; gestiones del peticionario, á no ser que no Aaya registrado un caveat de que después hablaremos.
*11  !  meSa del A1Jorneiygeneral pasa este informe »* Ministerio para conceder el Real permiso
riza ?l!en í|en í ¡S° r * V!;1 ™P«‘icion de» dictámen, yanto- Ji?a al Oficial judicial de S. M. para que prepare mra la 
«fma Real un bilí para acreditar el otorgamiento E r
au T ° \ El  ?S!e bül se fiJa definitiva mente el plazo enm6 a i-a presentar la especificación.
nev rt í l f F t P  Yií mesa d,e 1,ÜS Privilegios del Altor- y ó del Procurador general, donde se anota y exami

na el bilí. Al fin informa á S. M. su A ltorney general de 
í í ü L  ? u S las clausulas ’ prohibiciones y  condiciones ^  j  se insertas, son de costum bre y  de necesidad en esta clase de privilegios.

El bilí se reproduce en la patente que contiene todo el
“ “ f ' 0

Luego que está ya preparado com pletam ente el bilí 
se lleva por la Secretaría de Estado á la firma del Rev’ 
y después pasa á la oficina del sello. El Oficial del sello 
E &  prepara un permiso para el Lord Guarda del se-
relata e lT lu L 0 )0 P a r a ‘.el Lord Canc>Her, en el que sereíala el cuerpo de la patente.
privi eIíoTde°l É i t f  C a S ? ' l l l d e  le" e x p id fy  finna'

la exLiií',mPvÛ enCÍr \ Í n| lcf '' es en extrem o ^ v e ra  sobre I m f L  y !'.K:>d de las especificaciones cuya v a -  hdez es una condidon indispensable de la validez de los 
nnr lie^10S‘ ?  esPecificacion debe estar firmada y sellada por el inventor; algunas veces lleva al márgen un  dibujo 
o plano al que debe referirse para su inteligencia el cuerpo del privilegio.

Antes de describir particularm ente la invención en 
la especificación, se expone que ha sido otorgado un pri
vilegio al inventor para asegurarle la totalidad del be- 
T flue se ha puesto la condición 
t  t  ^ln a  invencion, y  que la patente haceesta especificación para cum plir con lo prevenido.
ocrvf^r6S concecliaJ(1 cuatro meses para presentar la especificación; pero ahora se ha limitado ordinariam ente 
a un  mes, a no ser que declare el inventor en in nffídn 
vit que tiene intención de pedir privilegio para Escocia ó
meses ’ ^  eDtÓnCeS S° CXtlende ^ N l^ zo  "hasta seis

Luego que está sellado el privilegio, debe ser recono
cida la especificación an te un  maestro en Cancillería v  
depositarse ^  la mesa del registro ántes de que concluya 
el plazo señalado. Se puede utilizar para ello hasta el ú l
timo día del plazo. Solo la legislatura puede hacer que 
no sea nula la concesión del privilegio después del plazo 

Si espira e s te , ó se presenta cualquier otro obstáculo 
m ientras se obtiene el privilegio, se suele tener secreta 
la invención y comenzar de nuevo las diligencias m e -  sentando otra petición. ’

Las especificaciones quedan abiertas para que las exa- 
m ine quien quiera , pudiéndose dar copias de ellas á los 
privilegiados cuando las pidan. La legislatura es la única 
que puede dispensar que se registre la especificación.

El caveat, de que hemos h ab lad o , es un acto público, 
poi medio del cual la persona que le presenta requiere 
para que se le de conocimiento de toda solicitud de p rivilegio que se le presenta por una invención determ inada 
que se describe en térm inos generales. Un caveat se deja 
al Altorney general, y otro al Procurador ó Fiscal £m- neral. °

Si se solicita privilegio por una invención parecida 
por su naturaleza á la que está m encionada en el caveat 
todas las partes deben comparecer entonces ante el Al
torney ó Fiscal general, quienes interrogan á cada una de 
ellas por separado. Si su parecer es que no son iguales 
las invenciones, se dan á cada una de ellas sus privile
gios , si por el contrario opina que es idéntica la in 
vención, declara entonces á quién se debe dar el n r iv i-  legio. F

Si la parte á que no se da privilegio se cree agravia
da por ello, puede inmediatamente presentar un  caveat 
en la mesa de privilegios de la Cancillería; y luego que 
llega allí el titulo para ser revestido con el gran sello el 
Lord Canciller interroga por separado á todas las partes in te resadas, y resuelve cuál de ellas tiene mejor derecho 
Aun cuando el Lord Canciller rechace la pretensión del 
au tor del caveat, no por eso le condena á los gastos si 
piensa que la oposición no ha sido irracional. ’

El caveat no crea derecho alguno; es simplem ente u m  
dem anda formada para  obtener el favor de una inv estí- 
gacion. Si el au tor del caveat piensa que ha sido iniust i -  
mente p riv ad o , después que ha sido oido ante el Lord 
Canciller, no tiene más recurso que una scire facías íór- 
den de inform ar) para hacer que se anule el título en mip 
se ha puesto el sello Real. En resúm en, presentar un  ca
veat ̂ no es hacer nada más que prom over una infor
mación y prevenir que si alguna otra persona quie- 
le  pedir privilegio para el mismo objeto, tenga la pre- 
feiencia el autor del caveat. Esta demanda es reci
bida por la prerogativa graciosa de la C orona, cuando 
lo cree razonable , en vista del dictámen del Altorncv o0-  n e ra l, o según la opinión del Lord Canciller. - &

Los privilegios solo tienen fuerza para Inglaterra- ún i
camente se extienden á las colonias cuando así se espeei-

Si el inventor desea obtener el exclusivo goce de ellos 
E scicla y p r a  Í r l a í í  ÍOmar PrÍvile8ios seParad<* para

, 9  Pr ‘vileg¡o exclusivo del inventor puede serleearan- tizado en todos los puntos comprendidos en el dom inio de Inglaterra , por ejemplo en las Indias orientales.
I ara prolongar la duración de un  privilegio se n e cesita un  acta del Parlam ento. ’

• E[  P p r i ’fgrido no puede sustitu ir con su privilegio sino hasta lá  personas, á no ser que para ello le au to ri
ce un acta especial del Parlam ento. Los «presen tan tes  
hei ederos o cualesquiera derecho-habientes no fH irañ  en tre todos sino como la persona representada. °

RUSIA.
Un ukase de 17 de Junio de 1812 arregla la legisla

ción en esta m ateria. El título I es relativo al tenor de 
los privilegios por invenciones y descubrim ientos. Los 
privilegios consisten en un certificado que acredita au e  
la invención que en ellos se menciona lia sido presen ta
da al Gobierno como propiedad de la persona a cuvo fa 
vor se expide el privilegio. El Gobierno no garantiza ñor 
eso que la invención pertenezca á Iadfersona que ¿  ha 
presen tado , asi que cualquiera tiene derecho para p ro 
bar que el solicitante no es el verdadero inventor El 
privilegiado puede , m iéntras dure el privilegio usar de 
la invención como de propiedad exclusiva suyá e m je !
s id e ñ ydefrSeg|Ulr a s que 10 defrauden en  ella. Se considera defiaudacion, para los efectos legales, to d a -p ro .
«e h-Iv'1 eXn?tail,ien.t;i 'S md ;d descubrim iento, áun  cuando 
imnA V*11. u -  en eda íd8unas modificaciones poco im portantes y extrañas á la parte esencial. Toda persona 
que desee obtener un privilegio, debe presen tar al G o - 
nierno una descripción exacta de su invento, con los pía- 
n o s , modelos , expresión de su uso y m anipulaciones v 
pagar el impuesto fijado para el efecto. No se conceden 
privilegios para objetos que no s o n d e  ninguna utilidad para el Gobierno ni para los p a rticu la res , ó que pueden 
perjudicarlos en algo. Está perm itida la concesión de 
privilegios para invenciones hechas en el extraniero v  
que no sean conocidas en Rusia. Los privilegios concedi
dos para tales casos tienen la misma fuerza que los otorgados por invenciones hechas en Rusia.

La persona que desea obtener un privilegio presenta 
una petición al W w  de lo Interioícon l l d e S c f o n

ántes mencionada, especificando la utilidad que se puede sacar de ella. El Ministro d é lo  Interior examina si la invención puede ser útil, y presenta su dictámen al Consejo del Imperio.
El privilegio com prende el nom bre del inventor, el ’ 

día de la presentacion^ la descripción de la invención* la 
techa de su conclusión, la cantidad que se ha satisfecho p o r,e l, la firma y sello del Ministro de ló Interior Los 
privilegios se escriben en pergam ino, y los gastos están
obtenerle S ^  linPuesío flue se ha de pagar para 

Los privilegios se conceden por 3, 5 ó 40 años. La cuo- 
U500ep7raat0aalose ^  rUbl°S’ 8°° Pafa dnC0 añoS y
c„nu?li,mSS fn i en los priv ileg ios: p rim ero , po r haber cum plido el plazo; segundo, si se p rueba que el objeto 
por que se ha concedido el privilegio se ha publicado en 
periódicos o en obras, dentro ó fuera de Rusia, de modo 
que se hubiera podido poner por obra sin necesidad de 
nueva descripción, ó que la misma invención había sido 
introducida en Rusia ; tercero , si se prueba que , según 
la descripción publicada es im po sib le , áun segun’la ins
trucción del inventor, conseguir el objeto indicado. Una 
vez concluido el plazo del privilegio, se publica en el 
periódico oficial y  cada cual tiene derecho á usar del descubrim iento.

Los asuntos litigiosos sobre privilegios se ventilan en el Consejo del Ministro de lo Interior, al que se asocian 
los peritos que nombran las partes. De las sentencias oro nunciadas por este Tribunal, se apela ante el Senado'

El Consejo del Imperio dió un informe, que fueaoro  
bado por el Emperador el %í de Abril de 1829 seeUD el 
cual las peticiones que ss presentasen sin los requisitos 
establecidos debían ser devueltas á sus autores U í s d ú s o -  
se también que no ser.an admitidas solicitudes que se enviasen por el correo, v que si los níú.v;™ • fine se 
ran de ausentarse, autorizasen comnletemftiftp1 ^  bl0‘ que los representase y  cumpliese ron m n 6 * P,erS0Ua tablecidos. Prevínose porse presentase una persona en m i i u  f  caso de que
sin un ir á su petición lo”  ^do Mníénm d „ ÍC “ n .Pn v * •*'<>tercero inf.rndmpco u • Llû ntos necesarios, si unregla se concediese li  ni.LS“ a .S(j|icitud documentada en pero con la j  privilegio al segundo peticionario;,
su d S  , 2 W  ’ Si eI Primero quería defender



de Nápoles hacen esperar una solución satisfactoria de la 
cuestión de aquel pais, en cuanto anuncian que el Rey 
Fernando ha rá  concesiones. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem id. Asegúrase que se celebran actualm ente con
ferencias en el Ministerio de Negocios ex tran je ro s , que 
tiene por objeto la proposición que lia de som eterse á la 
Dieta germ ánica acerca de la cuestión danesa. Asisten á 
estas conferencias el Conde Buol, el Embajador de P ru 
sia , Conde de A rnim ; el Conde R echberg, representante 
de Austria en la Dieta, y el Conde Igelheim , represen
tante de Austria en Hannover. Asegúrase que Austria ha 
dirigido á sus Agentes diplomáticos en Alemania una 
circu lar relativa á esta cuestión. íCorresponsal de Nurem - berg.)

Idem 40 de Octubre. — Antes de la guerra  de Oriente 
ya se habia tratado de la coronación del Em perador' este 
proyecto no se puso entonces en ejecución no solo á 
causa de la guerra , sino porque ante todo era necesar io 
que los estatutos provinciales prom etidos en 1881 fuesen 
aprobados definitivamente. Esta cerem onia.no se lu, re - 
a r a o , como algunos periódicos pretendieron creer, 

porque el ultimo Em perador coronado, Fernando I ,  vive 
o avia. La historia de Austria ofrece varios ejemplos de 

coronación de Reyes de Hungría viviendo sus predeceso
res. dem ás, Fernando I lia sido coronado como Rey de 
^u n g ria , Bohemia y Lom bardía, pero no como Empera- 
o r e Austria. La ley de los Estatutos provinciales no 

se ha sancionado tod av ía , y viene á hacer difícil que la 
coronación se verifique en la p rim av era , puesto que es
ta solemnidad no puede arreglarse más (pie sobre la ba
se de varias instituciones provinciales. Es cierto ademas 
que el pensamiento dom inante del reglam ento de la co
ronación será la unidad del Im p erio , y que los d iferen - 
tes países del mismo se representarán  solamente por sus 
dignatarios y diputaciones. (Gaceta de Augsbunjo.)

Idem 44 de Octubre. -S a b e m o s  en este mom ento que 
han  llegado aquí de Nápoles despachos del General M ar-

’ que son bastante favorables. El Rey Fernando se 
p resta a enviar un  Plenipotenciario al congreso de Paris 
si se le invitaba al efecto. (Idem.)

Catlaro S de Octubre.— Reina tranquilidad en el Mon
tenegro. Los Jefes de las tribus exigen el im puesto esta
blecido hace algunos años por el Príncipe Danilo. Se tra- 
a de dar ocupación á los obreros que han venido ú lti

m am ente de Constantinopla en la construcción de un ca
m ino que conduce de Cettinga á las m ontañas, v en con
c lu ir las obras de defensa de los desfiladeros de Zabliack 
empezados en 1852. El Cónsul ruso deR agusa y  el Encar
gado de negocios francés de Scutari tienen frecuentes en
trevistas con el P ríncipe, y  sin em bargo se ven obligados 
a d ing nse  al Presidente del Senado, en quien delega el 
Principe el conocimiento de la m ayor parte  de los a'snn- 
tos. (Gaceta austríaca.)

f r u s i a — Berlín 44 de Octubre. - E l  Gobierno ñapo, 
b tano ha dirigido últim am ente á la m ayor parte de los 
Gabinetes extranjeros una extensa eircular, en la eme uro 
cura justificar la actitud tomada por el Rey de Nápoles
( Diario ademan de Francfort. ) *

ídem 12 de Octubre.— Se cam bian actualm ente n u 
m erosas notas en tre las grandes Potencias, sobre los 
Principados del Danubio y la navegación de este rio. Los 
comisionados no han podido todavía com enzar sus tra

bajos en C onstantinopla, y parece que las Potencias no 
se han puesto de acuerdo acerca de la presidencia de las 
dos comisiones. Estas dificultades contribuyen con el 
asunto de Nápoles á re ta rd a r la ap ertu ra  del segundo 
Congreso de Paris. ( Tiempo de Berlín.)

Idem 43 de Octubre.— Asegúrase que en el G ran Du
cado de Badén, el ejército se organizará completamente 
en el pié en que está el prusiano. Se ha introducido la 
obligación general del servicio m ilitar y el de Landsvchr 
ta l como existe en Prusia. De ah í, sin duda, resultan 
nuevas relaciones de parentesco que acaban de estab le- 
cerse en tre las familias soberanas de Prusia y de Badén* 
El Conde Halzfeld llegará aqni mañana, procedente de Pa 
vis. La llegada de Mr. de Brunovv, que se había mínela" 
do para  el H , se ha retardado porque este diplomático 
día sido encargado por su Gobierno de representarle en 
la conferencia de los segundos Plenipotenciarios. (Corres. pondencia llavas.)

R U S I A — San Petersburgo 7 de Octubre.— El Em pera
dor llegó aqui ayer con toda su familia después de ha
berse detenido nuevam ente en Moscow, al regresar del 
convento de San Jorge. El Príncipe Orloff ha regresado 
tam bién en uno de estos d ia s , encargándose de su nuevo 
puesto de Presidente del Consejo del Imperio.

El Em perador ha dispuesto que cese en los Liceos y 
Universidades la instrucción m ilitar que duran le la 
guerra  se habia introducido en aquellos sitios, y  que hoy 
viene á ser inútil. ’ y

 ̂ Para reparar cuanto sea posible y con prontitud las 
pérdidas sufridas por el comercio en el m ar Negro el 
Gobierno ha perm itido que se construyan buques de va
por m ercantes en los astilleros de Nicolaieff, y ya se 
co nstruyó , en efecto, u n  núm ero  bastante considera- 
ble en el presente verano.

El Ministro de la G uerra desea vivam ente, según se 
asegura, la supresión de las colonias m ilitares. Se consi
dera como prim er paso en esta senda, un  decreto en cu
ya virtud los hijos de los sujetos acantonados no serán 
educados por ementa del Estado. (Correspondencia fíavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Hace unos cinco años se principió en Roma la form a
ción del T abularium  del Capitolio, museo aun no abierto 
al publico, pero al cual se acaban de añadir fragmentos 
de arqu itec tu ra , que hacen sea esta colección única en 
su clase. Estos fragmentos, en efecto, están arrancados de 
m onum entos originales que las excavaciones hechas en la ciudad eterna ponen de manifiesto.

Se ha adoptado el plan de restaurar de estuco estas 
porciones, cuyos fragmentos dispersos son los más n u 
m erosos, de suerte que presenten una im ponente masa 
de frisos y de cornisas. Yénse ahora dos m uestras del 
arte  corintio, las más herm osas que ha producido la an 
tigüedad: uno procedente del frontón del templo de Ves- 
pasiano (llamado en otro tiempo, y aun en el dia, el tem 
plo de Júpiter Tonante) con el galerum  y otros atributos 
de sacrificio, de flamines en relieve sobre el friso; el otro 
es todo lo que resta del templo de la Concordia, en el 
que se reunía el Senado, y donde Cicerón pronunció sus Catilinarios.

--E l Messager de Morbihan del 12 de Octubre publica 
la nota siguiente sobre un fenómeno lunar que ha tenido lugar en W annes.

El m artes por la noche, á consecuencia de una violen
ta tem pestad que descargó en la población y  sus inm e
diaciones, se observó un fenómeno bastante raro. A cosa 
de las ocho ménos cuarto, ántes de haber cesado entera
m ente la llu v ia , aclaró un  poco hácia el S u r, sa lió la  
luna y  se formó un  arco-iris que se dibujaba al Norte en 
el fondo som brío de las nubes.

Este arco, de unos 120 grados, en vez de presen tar 
los vivos colores del arco-iris  ordinario , no presentaba 
sino una línea blanca, brillan te , sobre todo en las ex
trem idades, más pálido a rr ib a ; permaneció visible por 
espacio de más de un cuarto de hora.

—En estos momentos se averigua judicialm ente un 
crim en cometido con las circunstancias siguien tes:

Mme. L... que tenia 61 años, habitaba en compañía del 
cura de Fencherolles, quien se halla de viaje, y á cuyo 
servicio estaba aquella hace muchos años. Antes de ayer 
volvía Mme. L... de Davron, pueblo vecino, en donde h a 
bía pasado el dia, y  siendo como las siete de la noche te  
encontró á poca distancia de las prim eras casas de Fenche
rolles un  hom bre que de repente salió de en tre un gru
po de arboles, se abalanzó á e lla , la asió de Ja ganganta, 
la  echo en t ie r ra , y  poniéndole las rodillas sobre el pecho, 
comenzó a rasgarle el vientre con las uñas, haciéndole en 
él una abertura por donde pudo m eter la mano y sacar
le los intestinos. Hecho esto se dió á h u ir por el campo.

La desventurada m u je r , que á pesar de todo no per
dió el conocim iento, hizo un  esfuerzo, y llegó hasta las 
prim eras casas de Fencherolles, donde acudieron á socor
rerla. Yino uu  médico que no pudo rem ediar el daño cau

sado á la v íc tim a, y  esta m urió á las dos de la madruga-
da después de contar lo que le hobia sucedido, pero sin poder dar senas del asesino.

Comenzada la pesquisa judicial, y-examinado el lugar en que se ha cometido el crim en, se han encontrado en 
el suelo fragmentos de los intestinos de la víctima.

En un pueblecito de F rancia, diezmado actualm ente por el ti tus, cayó enfermo un cerrajero. Su m ujer lia - 
m oalm ectico , quien después de partic ipar á la afligida 
tamilia que la enfermedad se presentaba con síntomas muy 
alarm antes, prescribió algunas medicinas y se fue. Al dia 
siguiente volvió á ver al enferm o, y  hallando á la mujer á la puerta la preguntó:

— ¿Qué tal va el enferm o?
—¡ Ay señor! Figúrese Y. que ayer, m iéntras yo iba á 

la botica, se levantó mi m arido, y se comió dos arenques salados y un plato de judías.
— ¡Que barbaridad! Es decir, que....
— ¡Se ha salvado, señor d o c to r! Ya ¿slá trabajando en' su taller. J

i Es adm iiable! exclamó el Galeno. ¡Q u e rrá n  descubrim iento contra la fiebre tifoidea !
Y sacando su cartera escribió : «Fiebre t i f o id e a :  Reme

dio probado: dos arenques v una ensalada de judías.»
Dos días después un albañil fue acometido de la misma enfermedad.

--A m igo m ió, le dijo el m édico, es necesario que in 
mediatam ente se coma V. dos arenques v un buen plato de judias en ensalada. Mañana volveré. -

El albañil se fue al otro barrio  de resultas de una indigestión.
Al saberlo , el doctor escribió en su famoso calepino: «Fiebre litoidea. Remedio : arenques y  judías, bueno para los cerrajeros, malo para los albañiles.»

—Se anuncia la m uerte del prestidigitador Macaliister 
uno de los mas notables émulos de los Philipe y Robert

, 1!15 esc°cés de nacim iento y hablando con igual fa
cilidad el ingles, el francés y el español. Macaliister via
jaba desde hace seis ó siete anos por A m érica, y habia 
según d icen , realizado una fortuna considerable. ’

presentados al Congreso de los Estados-Unidos por el Secretario de la G uerra , el ejército 
federal consta de 13,000 hom bres, de los cuales 12 000 se ocupan en la guerra contra los indios.

VARIEDADES.

ABERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.
ARTICULO V.

Mr. B arraul ha creído poder evitar por medio de e*e 
nuevo trazado, los gigantescos trabajos que hacen des
echar el de Mr. Paulin Talabot. Propone salvar el Nílo 
no en el Alto Egipto, donde presenta una inm ensa lon
gitud , sino en el Bajo-Egipto, hácia el litoral del Mediter
ráneo , cuando el Nilo, que se ha dividido en varias r a 
mificaciones, ofrece m ayor seguridad en dejar airavesar 
sus diversos brazos por el canal que le debe cortar Hé 
aquí en el trazado de Mr. Alexis B arrault la m archa geográfica del canal proyectado. b

Partiendo de A lejandría, toma su dirección por la zona 
m arítim a del Delta, y alcanza la bahía de Aboukir • des 
de allí pasa al Norte del lago de E dko, cuya comunica 
cion cierra con el Mediterráneo y va á cortar en la pen
diente de Roseta el prim er brazo del Nilo cuvas amias
recibe para arrojarlas luego en el mar. ’ ' ‘Entra en el lago Buidos, y su trayecto queda casi n a -  
ralelo a la costa, hasta el pimío en que corta el secundo 
brazo del Nilo en la pendiente de Damieta para recib ir v 
devolver las aguas como la R oseta; después atraviesa el 
lago M enzaleh; tuerce al Sur, dejando Peluse al Este- nasa 
po r el lago Ballah , y corla el um bral de El-Gerdan ’ ú n i
co punto adonde encuentra dunas de arena movediza 
Finalm ente, en el lago T im sah, que conserva su destino 
de puerto in te rio r, se reúne con el trazado directo del 
que toma el canal de unión con el C airo , v después de 
haber costado el um bral de Serapeuui y atravesando bis 
lagunas Am argas, llega al golfo de Suez por las sinuosi- dades del terreno ménos elevado.

La total longitud del canal es próxim am ente de 390 
kilóm etros, de los cuales casi 200 están en los la<ms* di 
fiere apenas de la longitud del canal propuesto por mon- 
sieur Talabot, que es de 400 kilóm etros, de suerte eme 
se pueden considerar como iguales la largura de los dos 
canales según el trazado indirecto, toda vez que el canal de Mr. Alexis Barrault no tiene 30 esclusas.

El proyecto de Mr. Barraul ofrece num erosas y  era- ves dificultades de ejecución. E ntre otras cosas parece 
bastante difícil de registrar un canal á la profundidad de 6 m etros, 50, por debajo del nivel de las bajas aguas del 
mar, tan cercano a la co sta , y  en un suelo de fango y 
arena sobre una longitud de 150 kilóm etros; pues esta 
era la largura del tal can a l, que corre casi paralelam ente 
á la costa atravesando los brazos de Damieta y de Rose
ta , si se exceptúan las porciones donde recorre las lagunas de Burlos y de Menzaleh. *

Por lo dem as , si en este proyecto no se hallan obras 
tan prodigiosas como en el de M r.T alabot, a rra s tra  sin 
em bargo en pos tan crecido núm ero de obras, ora para 
la escavacion de varios canales secundarios, ora p a ra re - 
p a ra r estos como asimismo el canal principal, sin con
tar dos largas ram as de los brazos de Damieta y de Ro
seta, que el gasto y tiempo necesarios para la ejecución 
excederían con mucho según Paleoccapa: los previstos por el autor.

Las que acabamos de v e r, em pero, tampoco son las 
objeciones principales que pueden hacerse contra dicho 
proyecto. Su defecto capital consiste en un trastorno tan 
radical y completo del régimen hidráulico del Nilo, que 
es evidente de que el sistema artificial que se quisiera sustitu ir seria de cortísima perm anencia.

Según el sistema B arrau lt, el gran canal de navega
ción corta á nivel los dos brazos principales del Nilo, y 
todos los secundarios. de suerte que asi se intercepta el 
libre curso de las aguas del Nilo hácia el m ar. Dicho ca
nal debe recib ir todas las aguas del Nilo, alim entarse 
con ellas á fin de m antener su nivel á 8 metros 50 cénti
m os, esto es, á 2 metros más abajo de las bajas aguas 
del M editerráneo, y debe después descargarlas en el m ar 
por medio de canales corrientes artificiales practicados en la derecha márgen.

Es contra esa necesidad de parar y m antener las aguas del Nilo para hacerlas servir á la navegación del canal 
que se resiste sobre todo M. Paleoccapa, Ministro de Obras 
públicas en el Piam onte, y  m iem bro de la comisión in te r
nacional, en las Consideraciones sobre las playas y puertos 
del Adriático, donde ha consagrado algunas páginas al 
exám en de diferentes proyectos de trazados para la aber
tu ra  del Istmo de Suez. Hé aquí á continuación los t é r -  
m inosenque, con referencia á este asunto, se explica aquel 
Ingeniero, uno de los más autorizados de E u ro p a , en to
do cuanto concierne á las obras de hidráulica y el régimen de las aguas. °

Queremos, dice Mr. Paleoccapa, adm itir por un in s
tante la posibilidad de sujetar todas las aguas de una gran 
ria como el Nilo ú esos detenimientos artificiales en la 
proxim idad de su desem bocadura en el m a r , m iéntras 
que las aguas de la ria están bajas, á pesar 'de que áun 
en este caso el Nilo despide un vollimen de agua evalua
do en 680 m etros cúbicos por segundo. Mas como en la 
crecida periódica del Nilo las cosas cam bian completamen
te de aspecto, ya la suposición que hemos hecho no pue
de subsistir.

Esas crecidas, duran te  los años en que el Nilo alcan
za sin traspasar ese límite, del que depende la fecundidad 
del Delta y  la prosperidad del a ñ o , sube por térm ino m e
dio hasta 22 codos, ó séase á 10 m etros sobre las bajas 
ag u as , como lo m arca el kilómetro de Rudah cerca del 
Cairo. Entonces la abundancia de la ria  se vuelve 20 ve
ces m ayor que la de las aguas bajas, es decir, pasa de 
13,000 m etros cúbicos por segundo. ¿Cómo pues podrá 
esperarse de que la estación de crecidas periódicas, que 
dura el solsticio hasta el equinoccio otoñal, reciba el ca 
nal navegable todas las aguas de la r ia ,  y las conduzca 
tranquilam ente á desembocar en el m ar por medio de 
otros canales artificiales ? Yerdad es que gran porción de 
esas se extenderían sobre la dilatada superficie del Délta, 
que es susceptible de recib ir la inundación fertilizadora, 
y seria absorvida por las tierras , ó bien se evaporaría Cn 
razón de la extensioú en la superficie sometida á la evaporación.

Pero en prim er lugar, la innundacion no consiste más 
que en esa fracción de las crecidas del Nilo que desborda 
de su lecho na tu ra l, cuyas orillas, mucho más elevadas 
que las tierras de ellas apartadas, detienen la m ayor can
tidad de las aguas.

En segundo lu g a r , esa misma fracción de las aguas 
que salen del lecho de la r ia , no es seguram ente absorvi
da por las tierras ó por la evaporación, y lo sobrante de
be deslizarse al mar. No será posible al canal Je  una sec
ción limitada de 100 m etros de anchura , y sin pendiente 
ca s i, el poder recib ir y a rras tra r tranquilam ente todas sus 
aguas. Creemos que se h incharán totalmente en el canal 
mismo , que traspasarán  los diques, los reventarán  , y los 
destru irán  com pletam ente cortando las barreras del siste
ma artificial que les im pedirían arrojarse librem ente en 
el m ar. Em pero, aunque se juzgase imposible semejante 
desastre , y aun cuando el canal principal con sus canales 
de desagüe el m ar pudiera sostener todas las aguas de la 
c recida, su derram am iento solo podría efectuarse len ta
m ente por secciones estrechas, sea cual fuere la a ltu ra

diques ^  SUpone PosiWé couteiler las aguas dentro de los
Por consiguiente, si el canal se hMla á salvo del pe- 

ngro, ios campos, en los cuales deberán detenerse las a°uas 
de la inundación por un tiempo demasiado prolongado 
serán arrum ados; pues pasará la época de la sem entera 
y la liaran las mieses, como en la actualidad acontece 
cuando las ocupan las crecidas ex traordinarias, que si se 
estacionan por demasiado tiempo sóbrelos terrenos inundados ^causan una calamidad general en el pais.

Tales son los inevitables efectos de las ordinarias 
crecidas periódicas, y por ello podrá formarse idea de lo 
que sucederá en casos extraordinarios, esto es, cuando el 
Nito sobrepuja la altura de 22 codos y sube á 25, y á ve
ces 38 codos, como acontecer suele en épocas'm ás’ó m é
nos lejanas. Y sin rem ontarnos á tiempos remotos, bas
tara recordar los desastres que causó en Egipto la inun
dación de 1829, que no excedió sin em bargo de 25 codos 
de elevación, es decir, á solo tres codos sobre el nivel de las crecidas beneficiosas.

Vieron se entonces las campiñas del Delta convertirse en lagunas, en un lago cuyas aguas traspasaban todas 
las calzadas que dividen los receptáculos de inundación 
y sirven de comunicación entre ciudades y aldeas en 
tiempo de las ordinarios crecidas. Las aldeas v las ciu
dades mismas fueron acometidas por la inundación, que 
ocasionó indecibles extragos y la completa pérdida Vle la 
cosedla en aquel a ñ o ; pérdida valuada en 11 millones 
de francos. Esto consistió principalm ente en la estancia 
demasiado prolongada de las aguas sobre los campos 
que impidió en todas partes el cultivo de las tierras No 
hallaron las aguas proporcionada salida á su inmenso 
volúmen, áun cuando ningún obstáculo artificial las im
pidiera arrojarse al m ar por todos los puntos de la cos
ta y por todos ios brazos pequeños y grandes de la ria

Es evidente pues que, áun cuando en las crecidas 
ordinarias fuese posible, lo que no creemos, el poder dar 
salida á tedas las aguas del Nilo por medio de los cana
les artificiales que bordan el Delta, nadie querrá adm itir 
semejante posibilidad cada vez que se renueven las crecidas extraordinarias de 1829.

Deducimos pues de todo lo expuesto que, tocante al canal según el trazado de B arrault, aun dado el caso de 
lograr su conclusión , no podría conservarse , porque llevar ia dentro de si los gérmenes de su propia ru in a , como 
asimismo la del pais en las épocas de las crecidas periódicas del Nilo.— P e d r o  d e  P r a d o  y  T o r r e s .

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
s e g u n  e l  M e n t o r  d e l  16 d e  O c t u b r e .

( Conclusión.)
Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de la P a -  

nojosa.—El dia 25 del anterior se presentó al cabo co
m andante de dicho puesto, un  caballero vecino de Sevi
lla manifestándole que de una cabreriza de su propie
dad , en el sitio llamado Martin Gil, térm ino de Llerena 
le habían  sido robados bastantes electos sin que supiese 
quienes eran  los ladrones; en su consecuencia el referi
do cabo ordenó que los guardias Francisco Romero Fuentes y Pedro Pedrosa pasaran  al sitio indicado y procu
rasen, por cuantos medios fuese posible, descubrir al la 
drón , cuyos individuos llenaron cum plidam ente su co
metido, descubriendo y capturando al autor del robo 
ocupándole todos los efectos robados y la cantidad de 
1,957 rs. en oro, con todo lo que, y ias diligencias al 
efecto instruidas, le pusieron á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Cádiz.—Puesto del Puerto de Santa Ma
ría.—El Sr. Auditor de M arina, situado en dicho punto 
con fecha 30 del anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector- general del Cuerpo, lo siguiente:

«Excmo. S r . : En la m adrugada del 24 al 25 del co r
riente se perpetró en esta ciudad un horroroso asesinato 
en la persona de una desgraciada m ujer, sin que el se
creto del sum ario me perm itan dar porm enores que sin 
duda conmoverían al corazón más em pedernido. Al dia 
siguiente otro desgraciado se suicidó de un pistoletazo, y 
en la noche que medió en tre ambos acontecimientos h u 
bo un incendio casual en una casa. Constituido a lte rn a
tivamente en los sitios de tam añas catástrofes, Y. E. com
prenderá m uy bien el sinnúm ero de atenciones de que 
me veria rodeado, y que cuantos auxiliares tuviera serian 
insuficientes, máxime cuando en las dos casas en que 
ocurrieron las m uertes no habia familia alguna, y al par 
que á com probar el delito, asegurar los delincuentes y salvar un  niño de siete meses, hijo de la asesinada era preciso atender á poner á buen recaudo los bienes, m etálico y  efectos en aquellos contenidos. Para todo ello he 
debido un auxilio especialísimo al celoso y activo sargento 
prim ero de la Guardia civil, comandante de este punto, Se
bastian Bellido y á la fuerza de su mando. Con una acti
vidad que solo viéndola puede apreciarse, han  ejecutado, 
no v a  mis órdenes, sino hasta mis indicaciones, y al par 
que con la energía propia de veteranos cooperaron apre
hendiendo á los reos, con un celo propio de m adre cari
ñosa cuidaban del desfallecido niño, llevándole en sus 
brazos y buscando quien lo lactara; al par que conmigo 
buscaban hasta en los lugares mas inm undos los in s tru 
mentos del delito con una honradez propia de españoles 
y de guardias civiles, ponían en seguridad dinero, m uebles, papeles y alhajas.

Yo me hago un deber de poner en el superior cono- 
imiento de Y. E. estos hechos, tanto para la debida sa

tisfacción del sargento Bellido y de los guardias de su 
m ando, cuanto porque en estos dias m e 'he visto m uy 
ap u rad o , y  á ellos en gran parte he debido el poder lle
n a r  cum plidamente mis deberes, pudiendo añadir que 
en todo y  para todo siem pre encuentro en los guardias 
y sus Jefes todo el apoyo moral y m aterial que deseo para 
la más pronta y recta administración de justicia.))

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción por lo bien que saben llenar sus deberes los individuos del cuerpo de su mando.

Ruesto de A lgeciras.— Por el cabo prim ero Pedro 
Martínez Díaz, comandante del puesto referido, fue apre
hendido el dia 27 del an terior, un crim inal desertor del 
presidio de Granada, quedando á disposición de la Auto
ridad com petente: de cuyo servicio se ha enterado S. E. con satisfacción.

Provincia de Huelva.—Puesto de Trigueros.— El dia 
23 del mes próximo pasado tuvo lugar u n  incendio en el 
sitio llamado de los Cuadrejones, térm ino de dicha villa: 
tan pronto como tuvo conocimiento el C apitán , com an
dante de la línea , D. Francisco Aguado, se trasladó al si
tio de la desgracia acompañado del sargento prim ero Don 
Antonio Rodríguez Vega y de los guardias Antonio Car- 
mona G uerra, Juan Maestre Rodríguez, Juan García, Mi
guel Casamayor y Juan Cordero, cuyos individuos trab a 
jaron  eficazmente en unión de varios paisanos, consiguien
do sofocar el incendio á las dos horas; y teniendo an te 
cedentes de que el fuego habia sido causado de intento, 
averiguaron quién fue el incendiario, capturándole y po
niéndole bajo el fallo de la ley.

Cuarto tercio.--Provincia de Yalencia.—Repetidas v e -’ 
ces hemos manifestado que podrán cometerse crím enes 
pero que jam as quedan im p u n es , porque la Guardia civil 
mo desconsa hasta poner á los perpetradores bajo el fallo 
de la le y ; y  en prueba de nuestro  aserto tenemos el g us
to de insertar á continuación el oficio que el Comandante 
del cuerpo en la provincia referida dirige al fexcino. Señor Inspector general. Dice a s i:

«Excmo. S r . : En la noche del 30 de Setiembre último 
fue alevosamente asesinado en el G arroferal, titulado de 
los Ladrones, sito en lo carretera real de las Cabrillas y 
en tre  los puntos de Cuarte y  P oy o , el carretero Estéban 
M artínez, vecino de Minglanilla , dejando su cadáver en 
la carretera y llevándose el carro con tres ínulas y 90 
barchillas de a r ro z : noticioso de este horroroso crimen el cabo prim ero Manuel Cerezo B avarri, comandante del 
puesto de C u arte , pudo adquirir algunas no tic ias , y al 
momento me dió aviso para que se practicase un reco
nocimiento en la calle de San Yicente, extram uros de 
esta ciudad, donde, segun indicios, habia sido vendido 
el arroz y  trasform ado el carro ro bad o , comisionando 
ademas para el completo descubrim iento y captura del 
agresor al cabo segundo Manuel Santana Hernández, m uy 
práctico en el terreno por ser del p a is , y este em prendió 
su marcha con los guardias segundos Francisco Sagrellos 
Mas y José Alvert L ázaro ; y después de recorrer varios 
pueblos y de adquirir seguros datos á más de los que lle
vaba , se dirigió al pueblo de Joyos donde llegó y  pudo 
con su actividad lograr á las once de la noche del dia 3 
la captura del crim inal, ocupándole el carro y dos de las 
tres muías del difunto, y  ademas la cantidad de 901 rs. 
vellón, im porte del arroz vendido, un  puñal y varios en 
seres pertenecientes al equipo de las m uías del carruaje.

En esta capital comisioné al cabo prim ero y segundo 
José Liria Mai sala y Feliciano Sierra S u arez , los que se 
trasladaron á la calle de San Y icente, y de las averigua
ciones practicadas resultó que efectivamente el expresado 
crim inal habia vendido las 90 barchillas de arroz á un 
m urciano; y seguidamente reconocieron una casa donde 
encontraron el mulo que faltaba del difunto, procediendo 
á la captura de un sospechoso de haber acompañado al 
asesino en la perpetración del crim en, como igualmente 
detuvieron á un  corredor de granos, ocupándole 578 rs. 
por reclamación de la comisión m ilitar de esta plaza , por 
resultar haber sido acordes con el agresor para la venta 
del a r ro z ; cuyo ag reso r, sospechosos y efectos robados, 
quedan puestos á disposición del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral de estos reinos. Al partic ipar á Y. E. este im por
tante servicio, cumplo con un deber en m anifestarle el 
celo y actividad desplegada para el descubrim iento de 
este crimen por los cabos Manuel Cerezo Bayarri y Ma
nuel Santana H ernández; y en atención á los buenos 
servicios que tienen prestados sin ninguna recompensa 
los considero acreedores, si Y. E. lo halla justo , se Ies 
proponga para la cruz de M. I. L., y á los demas cabos 
y  g u a rd ias , que se les den las gracias por lo bien que han desempeñado las órdenes de sus jefes, y

De cuyo contenido se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, dando conoci
miento al Gobierno de S. M., apoyando la propuesta que 
hace el Jefe de la provincia.

Puesto de la capital.—En la tarde del dia 3 del actual 
tuvo lugar un  incendio en Yalencia, y tan luego como las 
campanas lo anunciaron, acudió al sitio de la desgracia el 
Capitán D. Casto Espinosa con las fuerzas de am bas a r
m as del C uerpo, y que como en todas ocasiónes lo prac
tica , se condujo con arrojo y celo extremado para con
seguir la extinción del incendio, que tomó gran incre
m ento: todos los individuos llenaron cum plidam ente sus 
deberes, pero particularm ente se distinguieron el cabo prim ero José Liria M arsala, el segundo Alejandro Na
varro y el guardia de prim era clase Fulgencio Moreno 
Zorrilla, los que con ios instrum entos necesarios ocupa
ron los sitios de más peligro, dando ejemplo á los opera
rios y llamando la atención por su arrrojo de cuantas 
personas les veian.

S. E. se ha enterado con sumo aprecio de este intere
sante serv icio , proponiendo á los individuos expresados 
al Gobierno de S. M. para la recompensa á que Ies considere acreedores.

Puesto del Grao.—Recorriendo la demarcación de di
cho puesto los guardias Antonio Marin Rivas, José A lva- 
rez Quilez y Joaquín Molina Paya, tuvieron aviso que en 
una barraca del partido de Alfafar se abrigaba un deser
tor de presidio; al momento se trasladaron al m enciona
do pueblo á adquirir mayores datos, y resultando cierto, 
se constituyeron á la una de la madrugada del dia 21 del 
anterior en la barraca mencionada, en la que fue ap re 
hendido el criminal, ocupándole una carabina y un puñal.El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este servicio, dando las gracias al guardia Marin Rivas.

Provincia de Murcia.—Puesto de Lorca.—Por el Te
n ien te , Comandante de la línea, D. Manuel Gómez G ar
cía , fue descubierta una fábrica de moneda falsa en la 
noche del 1.° del co rrien te , capturando á los monederos 
y ocupando bastantes instrum entos de acuñar, para lo 
cual fue preciso practicar un  escrupuloso reconocimiento 
en una casa, encontrando ademas gran  cantidad de m o
nedas falsas de oro y  plata; todo lo que con los delin
cuentes fue puesto á disposición de la Autoridad: los in
dividuos que en este im portante servicio acom pañaron 
al citado Oficial, fueron los siguientes: cabo primero, Ful
gencio Marin Diaz; guardias de prim era clase Gonzalo 
García y José Bagan, y los de segunda Hermenegildo Ra
ya, Antonio García, Francisco González, Andrés Martínez y M artin Macario García.

Enterado S. E. con sumo ap recio , se ha servido dar 
las gracias al Teniente é individuos mencionados.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de T a -  
razona.—En la tarde del 18 del anterior ocurrió un in 
cendio en una casa de dicha ciudad ; inm ediatamente 
acudió al sitio de la desgracia el cabo prim ero Lorenzo 
Pueyo Urbano con los guardias Hipólito Belloso -y Julián 
M alo, contribuyendo eficazmente á la extinción de las lla
m as, y evitando se propagasen á los edificios inmediatos; 
recibiendo dichos individuos por este servicio las gracias 
del dueño de la casa incendiada y de las Autoridades.

Puesto de Zuera.— Hallándose vigilando la carretera el dia 3 del actual el cabo Andrés Aparicio Rodríguez, 
acompañado del guardia prim ero José Benito E raso , ob
servaron la tardanza del coche-correo, y dirigiéndose en 
su busca lo encontraron volcado á alguna distancia de 
dicha villa, habiendo ocurrido la desgracia de cojer de
bajo al de lan tero , el que fue conducido en brazos de 
los guardias á la casa-cuartel, en donde se le prestaron 
los auxilios que exigía su estado, asi como á los señores que viajaban en la eitada silla-correo.

Provincia de Teruel.—Puesto de Muniesa.—Por el ca
bo prim ero Francisco Blasco y guardia Pascual Marin 
Ruescas que le acom pañaba, fueron aprehendidos dos ladrones de reses el dia 14 del mes próxim o pasado , po
niéndoles á disposición de la Autoridad com petenio; por 
cuyo servicio los expresados individuos han merecido las gracias de su General.

Sétimo tercio. — Provincia de Granada. — Puesto de 
Baza.—Los guardias Juan Perez Ortiz y Aquilino Genil Hidalgo, que el dia 1.° del corriente salieron del pn^cio referido en dirección á Cullar de Baza , al llegar á la Cuesta de los Talaberones se les presentó un  carretero 
pidiendo auxilio, á consecuencia de haber volcado su 
carro, cogiendo debajo á una familia que en él condu
cía á la ciudad de Huesca; al momento se presenta
ron en el sitio de la desgracia y encontraron á dos se
ñoras con dos niños, uno de dos años y otro de seis me
ses debajo de los colchones, baúles y otros efectos que 
el carruaje conducía, y los que se encontraban en m u
cho peligro; pero afortunadam ente fueron puestos en 
salvo, aunque con algunas contusiones: después de le 
vantar el carro y ponerle en disposición de continuar su 
m arch a , les acom pañaron hasta la villa de C u lla r, reh u 
sando , con la dignidad que acostum bran los individuos 
del cuerpo , una gratificación que las expresadas señoras 
quisieron darles en agradecimiento al servicio que les 
habían prestado: de cuyo servicio se ha enterado con 
satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Puesto de Montefrio.— En la madrugada del dia 3 del 
actual fue aprehendido, por el cabo prim ero, comandante 
de dicho pu esto , Silvestre Perez y los guardias Joaquín 
Rodríguez Zapata y José Saez A n drade , un reo prófugo 
que fue puesto á disposición de la Autoridad.

Provincia de Jaén.—Puesto de Mengivar.—Hallándose 
de servicio el dia 30 del mes próximo pasado el cabo 
prim ero Loreto F ern an dez , acompañado del guardia de 
prim era clase Rafael Rodríguez Calderón, al llegar al 
sitio titulado Puente del Salado, observaron estos que se 
hallaba atascado el coche del M ediodía, núm . 2 , que se 
dirigía desde la ciudad de Bailén á la de Granada; en el 
momento dispuso el referido cabo buscar bestias y  po
nerlo en estado de continuar su m arch a , quedando su
m am ente agredecidos el m ayoral y viajeros.

Provincia de Málaga.— Puesto de la capital.—En la 
m añana del dia 2 del co rrien te , se prendió fuego á una 
casa situada en la calle llamada Huerto de los Claveles, 
de dicha ciudad, y e n  el momento de o ir ía  prim era cam 
pana que anunció el incend io , acudió al sitio de la des
gracia el Teniente D. Antonio Yelasco Portero con el sub
teniente D. Pedro Pasalodos y la fuerza franca de servi
cio, que inmediatamente se puso á trabajar, consiguiendc 
á las cinco horas la extinción del incendio, habiéndos( 
distinguido en tre todos los individuos los guardias Ma
riano Aballeto Bermudez y Joaquín Ramírez García 
quienes despreciando el peligr o que corrían sus vidas, s< 
arrojaron á las llam as , teniendo la suerte de sacar ilesc 
á un niño de cuatro años que indudablem ente hub ien  
sido víctima, costándoles su arrojo algunas contusiones } 
perdiendo ámbos guardias las levitas. El Excmo. Sr. Ins 
pector general del Cuerpo se ha enterado con satisfaccior 
de este im portante servicio, dando las gracias á los guar 
dias expresados por su hum anitario proceder y noble ab negación.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan Cancio confesor, y Santa Irene, virgen y 
m ártir.

C uaren ta  horas en  la iglesia de San Cayetano.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  7  C O M E R C IO .

De los p a rte s  rem itid o s  p o r  la  A dm inistración  general 
de a rb itr io s  m un icipa les de esta v illa  , re su lta  que han 
en trado  en  el dia de ay e r p o r las p u e rta s  de esta ca
pital las  can tidad es de los a rtícu lo sq u e  á continuación se 
e x p re s a n :

2,053 fan e g as  d e  t r ig o .
452 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .

2,920 l ib r a s  de  p a n  co cido .
7,223 a r ro b a s  de c a rb ó n .

110 vacas que com ponen 43,305 lib ra s  de peso.
703 c a rn e r o s  q u e  h a cen  17,596 l ib ra s .

Lo q u e s e h a c e  s a b e r  al p ú b lico  p a ra  su  inteligencia^
M adrid 19 de O ctubre de 1856.*= Por el Sr. Alcalde 

prim ero , el segundo, Marques de la Torrecilla.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a .....................   de  45 á 47 r s .  vn.
A lg arro b as................................ á 41 r s ,  yn.

trigo tendido. Pree/oi.

38 .........  á 69
05 .......... 7850 .........  79

4 87.........  80
¿ 6   80 *á
M   82270.........  83
3 6 . . . . .  85

.  409.........  86

877
Nota de los prec io s  al p o r  m ayor  y al p or  menor á qu 

expenden en el mercado los articulas que á conlin. 
cion se expresan  : f t '

A rro b a . U |jr<, .  
Rs. vn . Cuartos.

C arne de  v aca ..............................  41 ó
Iaem  de c a rn e ro ............................  { s
Idem de te rn e ra ............................  50 á ' 70 *6 á 4 »Tocino a n e jo ..................................  á 1-8 SO 4 ^J 3 íxio n ....................   . • . ¿i * n / i ci q . \  ^A ceite   ' ; l  ** (< 61
v i n o . .......................................................,í í *̂2 L "18
p a n .......................................... 40 ° ® y
G arbanzos........................................ 40 á '  44 J  á fi
Jtud las................................................ 24 á 26 ¡  £A rro z ................................................  g6 á 34 )0
L entejas...........................................  16 á 17 á *
C arbón ..................................................  á 8

    28 á 68 14 4*8»P a ta ta s .  ................................... 6 á 7 3 á 4
M adrid 19 de O ctubre de 1866.

M adrid 19 d e  O ctubre d e  1856.—El In te rv e n to r , JoséAidacó. * ü

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 44 de Octubre. — D ife rid a , 23 7/46. — In terio r ,3 8  1/4.
A m sterdam  i  A de Octubre.—D iferida , 23 13/16. In 

te rio r, 37 4 5/16.—P ro s t., 66.

Bruselas 44 de Octubre.— No se cotizaron nuestros fondos.
Londres 44 de Octubre. — E xterio r, 42 1/2. — Di

ferida, 24 1/4.— Certificados, 5. — Pasiva , 6 4/ 4.

B IB L IO G R A F I A .

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—SE HA PUBLICADO
el núm ero 20, que contiene los siguientes artículos: Car
reteras provinciales de Cataluña por M. (continuación).—  
Canal del Istmo de Suez, por M. Louis Fignier ( conclu
sión).— Sociedades científicas. Instituto de ingenieros ci
viles de Inglatérra.—Rotura y pérdida del cable telegráfi
co subm arino del M editerráneo.—Bibliografía.—Parte oficial.—Noticias varias.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión 
expresa nom brada por órden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tu b o , de ven
taja de trasportarse en todos los departam entos que se 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligera incomodidad y  con ménos gastos 
que los braseros ordinarios : su utilidad es reconocida, á 
la vez tan á propósito para los despachos de Ministerios,, salas de estudio, tiendas y cafés, como para lo» con- 
PorltíL ileS s n ln n ^ c  , rlor* m í f o r i o o  ,  o o x i i v y  ju re s  y antesalas.D. L. Vallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicamente en su fábrica, calle del A renal, núm . 28 , en 
donde se halla tam bién toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó ven
da caloríferos que por cualquier modo obtengan la con
centración, se consideran como infractores del privilegio, 
y serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 4138-3

CATALOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Im prenta Na
cional.
ESTAMPAS GRABADAS Á BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 

Á S. M.
(Continuación.)

Encuentro de Jesús con su Madre en la calle de la Am ar
gu ra , con el nombre de Pasmo de Sicilia.

Otro cuadro del inm ortal Urbino (Rafael), que re p re 
senta lo s igu ien te : Cuando el Señor era conducido al Cal
vario con la cruz á cuestas, cae en el suelo rendido eon 
el p e so : acude Simón Cirineo á socorrerle para que pue
da levantarse: la Santa V irgen, San Ju an , la Magdalena 
y las Marías que hab ían  salido al encuentro, lloran vien
do á Jesú s , quien les dijo que no llorasen por é l , sino 
por sus propios hijos. El grabado de la estampa es del 
célebre profesor Selma (Fernando), quien acertó con su 
diestro buril á im itar aquella expresión vivísim a en las 
figuras que tanto distingue á R afael, y aquella sublim e 
majestad que caracteriza la composición. Tiene 20 pulga
das de a lto , 14 pulgadas y  6 líneas de ancho: su p re
cio 50 rs.

Cuadro pintado por D. Diego Velazquez.
En él aparece este célebre pintor español retratando  

á la Infanta Doña Margarita, hija de Felipe IY, y  en tre
tanto, para d ivertirla , han entrado y form an parte  de sfi 
comitiva los dos enanos Nicolás Pertusano y  María Bar
bóla. Para quien conoce la valentía del pincel de Velaz- 
quez y la m aestría con que re tra tab a , no hay necesidad 
de encarecer la composición presente que grabó en Paris Mr. A udouin, conservando bastante bien el carácter del original. Tiene 4 9 pulgadas y 9 líneas de alto, 46 pulga
das y 8 líneas de an ch o : su precio 30 rs.

Una fábrica de tapices, ó las Hilanderas.
Este es uno de los mejores cuadros de Velazquez, y 

del cual habla Mengs con el m ayor elogio en su tratado 
de la p intura . Representa lo siguien te: A la derecha del 
cuadro se ve una m ujer hilando y  hablando con una jó -  
ven que está apartando ó descorriendo una cortina para  
dar luz : á la izquierda se descubre otra muchacha bien 
formada, vista de espaldas, que está devanando, y otra le 
trae un  cesto de madejas para d e v a n a r : algo apartada 
aparece otra que se ocupa en cardar lana, y  en el fondo 
se ven unas señoras m irando unos tapices que están col
gados. Grabó este herm oso cuadro el acreditado profesor 
M untaner (F.) con inteligencia de la degradación y am
biente del lienzo. Tiene 17 pulgadas de alto, 22 pulgadas 
y 5 líneas de ancho: su precio 30 rs.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  R E A L .— A las ocho y media de la noche.—
La Sonnámbula, ópera en tres  actos.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E . — A las ocho de la n o -  
che. — Cárlos I X  y los Hugonotes, dram a nuevo en cinco 
actos.— Dos y  u n o , pieza cómica en un acto.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
La bola de nieve, dram a en tres actos. — La jitana en 
Chamberí, baile nuevo.— Las gracias de Gedeon, pieza en 
un  acto.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho de la
noche .— El sargento Federico.

T E A T R O  DE T IR S O  DE M O L IN A . —  A las ocho
de la noche.—Sinfonía.— Cupido y Marte.— El duende de
mesón.— El novio de China.


